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Diario de Barcelona

o la fidelidad a una consigna
Por Enrique DEL CASTILLO

Director de Diario áe Barcelona

C VANDO se dice «ue el Diario de Barcelona « el decano de
pañola -^l segundo en el tiempo de los europeos despues Tim«^ 

entendemos que es el primero de los diarios españoles existen es. , ■ 
ha desaparecidos, le antecedieron, cronológicamente ^t^e^ en ole- 
bre de 1792 apareció, por privilegio real, en la ’ Carlos III al 
na recuperación económica después de las faciMes 
comercio catalán en su expansión a Ultramar, hecho que coi 
dadero renacimiento industrial que adquUirá, un desalo o musí nacido 
quinismo, a partir del año 1840, aproximadamente. Pues len, e 
periódico barcelonés no era, en realidad, otra cosa 
rios españoles, hijos todos de un prindtivo tronco madrdeno^ Me 
rio de Madrid, gue desde el 1.« de iutio de 17^ se '» ^Diario de 
suyo fué el que, desde igual día de 1790, se editaba en Va n . querido 
SevilU, a pltii del ï.^ de septiembre de 1792. De 
decano actual resulta ser el cuarto de los diarios „ anterior taniK 
de aparición. Y no estoy seguro de que el Correo oe Murcia no s a 
bién al barcelonés. .

Mas no es esta cuestión cronológica la que en este rín. He Ma- 
rácter de aquella primitiva prensa. En primer lugar, su 
drid llevaba el subtítulo de Curioso-erudito-economico y comei ' . 
objeto es el gtte persiguieron los demós, y con ellos D.arro
oierte el propietario que, como el Diario de Valencia, sa ¡a pa ~„mercia 
blicas y avisos de navios y ana cargas y demás avisos conducentes al oomerct 
e industria y a las noticias eclesiásticas”. Diario de avisos y noticias se Mulo 
hasta que en el último cuarto de siglo, el gran periodista Juan. Mane y Flaquer,
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lo transformó en diario político, al servicia de los supremos intereses de España.
Precisamente a este eximio director se debe, una historia del Diario de Bar

celona. La publicó en dieciocho artículos, entre octubre de 1892 y marzo de 1893, 
apareciendo el primero el 16 de dicho mes y año, esto es, a la guinceiia exacta 
del primer centenario del periódico. En este mismo sentido son muy aprecia
bles las publicaciones de Joaquín Alvarez Calvo, persona cuidadosa y culta, uno 
de los que tienen a su cargo el archivo de nuestro rotativo.

Fué el fundador Pedro Pablo Usson de Lepazarán, napolitano de origen, ofi
cial mayor del Diario de Madrid. Solicitó de Carlos JE permiso para editar 
un periódico semejante en la Ciudad Condal, privilegio que obtuvo el día 6 de 
abril de 1792, medio año antes aproximadamente a la aparición del primer nú
mero. En dicho documento muy enjundioso, por cierto, e importante para la 
historia del periodismo español— dice el rey: ” Por cuanto J}. Pedro Pablo Us
son se me hizo presente ser útil el establecimiento de un diario en la Ciudad de 
harcelona a imitación de él de F alenda y de la mi Corte, tanto por su comer
cio como por el gran consumo de sus fábricas y demás tráfico, y que la exp^-* 
rienda que tenía adquirida en la dirección de este papel periódico, por estar 
sirviendo de oficial mayor en el despacho principal de la diada mi Corte le hci- 
bía puesto en proporción de poder por sí establecerlo y dirigirlo; y pretendió 
me dignase concederle el privilegio de establecer el citado diario en dicha Ciu
dad de Barcelona, bajo las mismas reglas y circunstancias que se observan en 
el de Valencia y citada mi Corte...”

La decisión la tomó el monarca previo parecer favorable de su Consejo, ya que, 
como veremos en seguida, los aires no eran precisamente propicios a la naciente 
prensa, debido a las anormales circunstancias por que atravesaba Francia.

A punto ya el Diario, su fundador, editor y propietario anunció a los barce^ 
loneses por medio de un prospecto su inminente aparición. En este ’’Prospecto 
del Periódico Curioso, Erudito y Comercial que con el título de Diario de Biar- 
ce.ona e?npezará a publicarse en ella el 1." de octubre de 1792”, se lee: ”La Ale
mania, donde, en el año 1670, tuvieron su origen los Periódicos literarios; la 
Italia, la Francia, la Inglaterra, por donde se extendieron después con jnucha 
rapidez, han hecho conocer bastantemente la utilidad de semejantes produccio
nes, para que nos creamos dispensados de probarla.” Recalquemos que se refie
re a periódicos literarios. Sin embargo, el prospecto recuerda que ’’tratamlo por 
su objeto de todo género de ctsuntos y hallándose por su pequeño coste en las 
monos de toda clase de personas, coopera T^ás que otra alguna a la general ins
trucción y a la común utilidad”. Las ventajas son evidentes, ya que ’’por este 
/nedio se esparcen noticias provechosas sobre todas las Artes y Ciencias; se des- 
tierran varios abusos; se destruyen las preocupaciones autorizadas desd'e largo 
tiempo por un vulgo ciego e ignorante, y se descubren secretos ’’útiles e impor
tantes . Pero todavía hay algo de orden más práctico en el segundo aspecto, no 
en el instructivo, sino en el de los avisos y noticias: ”se re'cobran los efectos, o 
extraviados, o perdidos, o robados; se hace pública la habilidad, que por ser 
ignorada carece muchas veces de empleo, y se proporcionan con facilidad y 
prontitud aquellas conveniencias, que muy a menudo se buscan con anhelo y sin 
fruto, por no saber dónde encontrarlas”. Y a continuación enumera aquel posi
tivo servicio: ”El Criado halla a quien servir; el Oficial, donde trabajar; el que 
desea vender, quien le compre; el comprador, quien le venda; la doncella, ex
puesta tal vez a los peligros de la seducción, un acomodo decente; familias en
teras, el pan que exige su miseria... ¿qué más? Hasta la paz doméstica, tan ap^
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tecible para el bie/i común y particalar, se logra frecuentemente por este me
dio”. Y para que no se crea que la promesa de felicidad individual y familiar 
es pura fantasía, añade: ”El hallazgo en un bolsillo, de un relox, o de otra joya, 
tranquiliza muchas veces dentro los muros de una casa la guerra que habían le
vantado unas sospechas injustas, con las quales una imaginación acalorada ofen
de quizá la inocencia más pura”.

El plan del diario respondía exactamente a los calificativos del subtítulo. 
Tras una sección de noticias religiosas y otra meteorológica, venían las dos 
partes en que se dividía el periódico. La primera mostraba su fidelidad a los 
adjetivos Curioso y Erudito y visaba la general instrucción, incluía lo que hoy 
denominaríamos artículos de colaboración o, al decir de entonces, las Ciencias, 
las Artes y las Letras. La segunda aspiraba a ser de común utilidad y llevaba 
como título ’’Noticias particulares de Barcelona”, correspondiendo a las noticias, 
anuncios y carteleras de la Prensa moderna.

Digamos de paso que la administración se hallaba en la calle de la Ciudad, 
numero 19, y que el precio de suscripción era de dos pesetas dentro de. la urbe 
y de tres fuera de ella, debiendo efectuarse el pago por adelantado. La suscrip
ción podía hacerse en la citada administración o en las de los Diarios de Ma
drid, Y alenda y Sevilla, amén de la Librería de don Victoriano Pajares, en Cár- 
diz. En natural correspondencia, en la administración del Diario de Barcelona 
Se admitían suscripciones para sus mencionados colegas. El reparto urbano do
miciliario se hacía antes de las nueve de la mañana. A los de fuera se les en
viaba por correo dos veces por semana. El periódico se vendía al público en dis
tintos lugares de la ciudad cd precio de dos cuartos el ejemplar.

El Diario de Barcelona nació y vive hoy todavía, más ufano que nunca, fiel 
o las consignas de siempre. Obvio sería ocultar que en el transcurso de su lar
ga existencia no ha tenido épocas de crisis y aun de traición a su ideología, por 
haber caído temporalmente en manos de los enemigos de la Patria, unos de file
na y otros de dentro de la nación. Y en el momento de su aparición, su funda
dor y editor no desconocía que la empresa era arriesgada. En el referido pros
pecto señala Usson que, por una parte, ”Madrid ha visto dos veces nacer y pe
recer casi al mismo tiempo el Diario mismo”, y que no era aquella la primera 

que se había puesto en ejecución igual idea en Barcelona, ”que se vió aban
donada por falta de salida”. Sin embargo, tiene confianza en su obra porque ”al 

que se mudan los tiempos se mudan los hombres con ellos: Témpora niun- 
tantur et nos mutamur in illis”.

Diario de Barcelona nacía, pues, como un periódico católico y español, aten
to a los intereses del país. Su filiación con su antecesor madrileño no significa-^ 
ha renuncia a su personalidad como periódico catalán. Al contrario, advierte 

sson que, si aparece ”con el mismo título, y orden y método que el de Madrid, 
Procuraremos, no obstante, adaptarlo a las bellas circunstancias que reúne en sí

Capital y Principado”.
Salía a la luz con independencia completa. Su título de Diario de Barcelona 

Venia a indicar su vinculación moral a la ciudad, de cuya vida forma parte in- 
t^gvante desde entonces, como diario barcelonés que es por excelencia, atento a 

aiás mínimos latidos ciudadanos. Su amor a Barcelona se simboliza en el 
^^cudo de la ciudad, que ostentó y ostenta por acuerdo del Ayuntamiento de 
Veha 11 áe septiembre de 1792, autorizándole asimismo a colocarlo en la puerta 

su domicilio social.
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Tal fué su compenetración con los intereses ciudadanos que más de medio f
siglo después, en enero de .1855, la Alcaldía de Cádiz se dirigía a la de Barce-
lona para informarse si era o había sido diario oficial de la ciudad, a o que I
contesta esta última que el Ayuntamiento no tiene intervención alguna,^ y que e T
Diario ha pertenecido a más de un propietaria, pero siempre de carácter par
ticular y provisto de real autorización.

El privilegio real comportaba no sólo la indispensable condición para la pu
blicación, sino el monopolio o exclusiva en la ciudad. En 1814i, a la salida del 
ejército napoleónico invasor, el Diario pasó a manos del impresor barcelonés 
Antonio Brusi y Miravent, como recompensa a los servicios prestados a la Pa- ¡
tria en su profesión durante la ocupación, lo que parece, indicar, al mismo tienv- 
po, una censura a la actuación del fundador. Fernando FU reiteró al nuevo 
propietario —’por cuyo apellido se conocerá popularmente el Diario el referí 
do privilegio, que será revalidado en favor de su viuda y, en su defecto, en 
de su hijo, Antonio Brusi y Ferrer, primer marqués de Casa Brusi, quien, falle
cido Su pa/lre en 1821, se encarga del periódico en 1838. Sin embargo,, bajo el 
régimen constitucional de los años 1820 a 1823, y luego en su restablecimiento 
en 1835, cesó el uso de tal privilegio de monopolio.

Nació el Diario bajo un régimen de previa censura, en seguida intensificada 
a fin de contrarrestar los efectos de la Revolución francesa. En la menciona^ a 
autorización de Carlos IF se justifica el procedimiento y las medidas adoptadas 
contra la Prensa con estas palabras: ’’habiendo advertido que en los diarios y 
papeles públicos que salían periódicamente había 'muchas especies perjudiciales, 
mandé cesasen en todo punto, quedando solamente el Diario de Madrid, de per
didas y hallazgos, ciñéndose a los hechos, y sin que en él se pudieran poner 
versos ni otras especies políticas de cualesquiera clase que fueren; que de resul
tas los redactores y demás compositores del Diario' solicitaron les concediese per 
miso para dar al público con su periódico las noticias interesantes, a saber como 
eran entre otras omitidas en la Gazota los nacimientos, matrimonios y i^ertci , 
de personas visibles, muchos empleos y destinos de los concedidos por mí en 
Tribunales y oficinas, mudanzas de habitaciones de sujetos anotados en las gu'^ 
de forasteros y pretendientes, la entrada y salida de los regimientos, las llegadas 
y ausencias de las personas de carácter y otros avisos de igual clase”. En con
secuencia, con censura vió la luz el primer Diario. ”En La precisa condición 
—especifica el Real Decreto— de que se redujese a asuntos ¡>ertenecientes a J 
Ciencias Naturales, Bellas Artes y oficios y otros semiejantes, y la de haber de 
entregar los artículos que hubiesen de imprimir con la anticipación de seis dios 
a los que por el mismo presidente se les mandase, y juzgase suficiente para qn^ j 
los censores que nombrase pudiesen examinarlos debidamente . La importancia 
que el monarca concede a este requisito queda de manifiesto al insistir al fin 
del documento sobre la cuestión, encargando ”al Regente de la mencionada 
Audiencia de Barcelona cuide muy particularmente de que el editor del Diario 
se arregle escrupulosamente a los términos de la concesión de este privilegio, ha
ciendo que dicho editor le presente con la anticipación que tenga por convenien
te los artículos que se hayan de imprimir para que los examine por sí y p^^ 
censor de su satisfacción, sin que de modo alguno proceda a la impresión sin 
su licencia: que así es mi voluntad”. i

Diario de Barcelona mantiene la tradición de la casa con su reducido^ y ca.- 
racterístico formato, que adoptará también A B C d'e Madrid. En un principio 
15 X 21 cm. en 4.° de cuatro páginas, impreso a una sola columna. En 1811.
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€11 plena dominación francesa^ aumentó su formato en las medidas 20 x 30 cen
tímetros, y a principios de siglo adoptó el que actualmente' tiene, un poco nui- 
yor de 23 x 31 cm.

Continúa fiel c las primitivas consignas de orientar e informar. Como en
tonces, comprende dos partes perfectamente delimitadas. La primera incluye los 
editoriales y artículos de colaboración. La segunda, la información local, na
cional y extranjera, crónicas de los corresponsales en los distintos países, segui
das de las secciones de orden diverso, anuncios y carteleras. Por encima de todo. 
Se ha mantenido fiel en su catolicidad, en su simpatía a la causa dinástica y en 
su españolismo, sin que ello haya significado, antes al contrario, el rnás mínimo 
enfriamiento en su cariño a Cataluña y a la ciudad de la que es hijo y portad- 
voz a un tiempo. Si ningún otro periódico le ha ganado en exteriorización de 
su probado amor a España, ninguno tampoco le ha superador en su sana pasión 
por la región catalana y su grande, hermosa, laboriosa, rica y hospitalaria ca
pital.

Tan sólo en dos ocasiones Diario de Barcelona ha dejado de seguir esta lí
nea rectilínea de servicio a España: una, por imposición enemiga; otra, por 
obra de traidores. La primera se refiere al período de la ocupación francesa 
de 1808 a 1814. Usson, napolitano de nacimiento y afrancesado, se sometió al 
dictado de los invasores, quienes se incautaron del periódico y de los cuales fué 
órgano. Pero no era nuestro Diario de Barcelona, sino el Diari de Barcelona y; 
del Gobern de Catalunya, publicado en francés y catalán o francés y castellano, 
según los momentos. De todos modos a Pedro Pablo Usson, como hemos dicho 
antes, le costó el periódico su sumisión a los designios napoleónicos, lo mismo 
que la libertad a sus dos hijos^ desertores de las filaos esprañolas. El 6 de jimia 
de 1814, libre ya Barcelona de franceses, reaparecía nuestro Diario de Barce
lona, propiedad ahora del patriota Antonio Brusi y Miravent. En m.anos de la 
familia Brusi estará hasta 1923, en que pasará a ”Editorial Barcelonesa, S. A. , 
su actual propietario.

El segundo fallo en aquella devoción a los intereses de Espmña se produjo 
en julio de 1936, al triunfar la revolución rojo-separatista en la dudad. Incau
tóse del periódico —perseguidos los que formábamos la redacción, con su di
rector, don Juan Bragada, mi entrañable antecesor, al frente el pxirtido sep>a- 
raíista ’’Estât Catalá”, cuya ponzoña vertió durante un tiempo desde sus colum-- 
^^as. Pero tampoco fué el Diario de Barcelona, sino un Diari de Barcelona, en 
Catalán, con el subtítulo de ’’Portantveu d’Estat Catalá”. Su éxito puede dedu
cirse del hecho de que, dentro del jnismo período de dominación roja, pasase a 
nictnos del Comité de Empresa del Diario, formado por los propios operarios. 
Publicándose en castellano dçsde el l.° de agosto de 1937 con el nombre de 
ï^ario de Barcelona de Avisos y Noticias, para revertir en después de la 
liberación de la ciudad por el glorioso Ejército Nacional, a Editorial Barce o- 
uesa, S. A.”, reapareciendo co7i una re>dacción en la que, a los antiguos elemen
tos se sumaron otros, formando todos mis actuales queridos compañeros, hon
rándome con ser su director.

Salvando, pues, estos dos momento, producto de la fuerza. Diario de Baic^ 
lona puede presentar la más limpia trayectoria de amor a Barcelona, a Cataluña 
y a España, y la más absoluta fidelidad a las consignas con que vió la luz sin 
primer número el lunes 1." de octubre de 1792. Nuestro orgullo no se funda 
tanto en el decanato que ostenta como en su insobornable servicio a esa excelsa 
uerdad que es la grandeza de nuestra Patria.
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PERIODISMO ESCRITO

PERIODISMO RADIOFONICO
Un tercero en discordia

Por Victoriano NAVARRO

p SO de «Un
tercero en discordia»______ no quiere decir que sea mi propósito, al 

escribir estas líneas, ejercer el papel de árbitro —^pues-to que nadie me 
ha llamado a ello—- en esa pequeña polémica entablada entre Francisco Ruiz de 
Elvira y Castro Moreno, sobre «Periodismo escrito y periodismo radiofónico». 
No. Ese subtítulo se me ha ocurrido' dejándome llevar de la fuerza de la costum
bre, en los periódicos y en la vida social, de emplear aquella frase, «un tercero 
en discordia», para aludir al que interviene en una discusión entre otras dos 
personas. Mi «cuarto a espadas» en este asunto tiene por objeto sumar a la po
lémica algunos nuevos argumentos que se me ocurren en favor del periodismo 
escrito y... del periodismo hablado, y aportar mi «grano de arena» (siguen 
las frases figuradas), al fin que todos debemos proponernos, cual es lograi la con
vivencia que debe existir entre esos dos sistemas de información, a los cuales 
Do debe separar rivalidad alguna. Por eso, mi intervención no es de discordia, 
sino de concordia-.

No he leído el artículo de Castro Moreno a que alude Ruiz de Elvira en el 
y al que contes-ta «con unos meses de retraso», pues he repasado los tres 

últimos números de la Gaceta de la Prensa Española y no lo he encontra
dos lo que me hace suponer que fué publicado hace muchos meses más, pero 
deduzco de sus manifestaciones que Ruiz de Elvira es periodista radiofónico, y 
aquél, redactor de periódico escrito. Por mi parte, haré mi presentación, dicien
do que soy jTeriodista veterano en El l^oticiero, de Zaragoza, y que cada día 
ostoy más enamorado del periodismo, y no me asusta esa nueva modalidad de 
periodismo que ha surgido con la radio, ni tampoco' abrigo temor alguno 
de que los avances de la radiodifusión y de la televisión lleguen a poner un día 
en peligro la vida de los periódicos.

La radio ha venido a disputar, en cierto modo, la hegemonía que hasta estos
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últimos años era exclusiva del periódico en los servicios de información y hasta 
en su función docente, ¡/ero no hemos de negar que esa hegemonía continúa 
todavía en manos del periódico, y yo creo que será por mucho tiempo. La 
radio ha llegado —'eso sí— a compartir con el periódico parte de aquellas fun
ciones, pero cumpliendo un fin específico muy diferente al del periódico es
crito.

«La radiodifusión —escribía yo en esta Gaceta (época primera), hace unos 
nueve años—lanza a través de las ondas las noticias más importantes del mundo 
pocas horas después de que han ocurrido, pero el radioyente no tiene tiempo de 
meditarlas o de comentarlas; necesita, además, la ampliación de esas noticias 
y su comentario adecuado y eso solamente puede ofrecérselo el periódico.» De 
ahí, el interés que éste despierta siempre, y que procura avivarlo mejorando 
su presentación tipográfica, ampliando sus secciones, aumentando la informa
ción gráfica; ofreciendo, en fin, al público esas maravillosas páginas que el 
huecograbado y el «offset» se encargan de hacer sugestivas y que presentan un 
conjunto literario y artístico difícil de igualar.

Y todo esto se refleja cada año en un aumento de la tirada de los ¡perió
dicos, que si en España no alcanza las cifras a que han llegado en muchos países 
extranjeros, es debido al menor grado de cultura de gran parte de población 
española, triste es confesarlo.

Esta última circunstancia sirve de motivo a Ruiz Elvira para decir que, 
«por cada cien oyentes de diarios hablados, sólo encontraríamos cuarenta o cin
cuenta lectores de periódicos», y, «que si bien sería muy difícil hallar un 
lector que no escuche la radio, encontraríamos, en cambio, miles y miles de ra
dioescuchas que no leen periódicos».

Debemos confesar que así es, ciertamente, debido, como dijimos, al bajo 
nivel cultural de nuestro pueblo, pero estamos seguros de que, cuando llegue a 
desaparecer por completo el analfabetismo en nuestro país y sea mayor la cul
tura de los españoles, aumentará notablemente el número de los lectores en los 
¡)eriódicos, lo que no ocurrirá con la radiodifusión, porque ya llega en la actua
lidad a cuantos pueden escucharla y el aumento de éstos no será en lo sucesivo 
en igual proporción que el de aquéllos (el de los lectores).

Por eso, no puede servir de ejemplo, para juzgar a la Prensa en general, el 
j)eriodismo de las noticias «gritadas» por grandes titulares en las primeras pla
nas de los j>eriódicos, y que en ellas «sólo encontramos noticias y noticias de 
laf Agencias, colocadas unas detrás de otras»; como tampoco debe juzgarse 
a la radiodifusión por esas emisoras que radian, unas detrás de otras, piezas 
horrísonas de «jaz» o melifluas canciones de divos arrabaleros y de salas de 
fiestas, dejando arrumbadas las obras selectas de los grandes músicos antiguos 
y modernos, y encima nos abruman con largas tiradas de anuncios de tal o 
cual licor o esj^ecífico, emitidas a velocidad vertiginosa, como si sintieran cierto 
pudor al «apedrear» al sorprendido radioyente con esas cartas de ¡rrosáicas 
notas.

Afortunadamente, va habiendo cada vez más periódicos «que dedican pri
mordialmente su espacio y sus titulares a informaciones y comentarios propios 
y no a dar noticias que todos los diarios ofrecen al público... y antes que 
todos, la radio», como ya hay muchas emisoras que saben dar amenidad a las 
noticias y cierto elevado tono a sus secciones, para «enseñar deleitando», que 
también esta función docente incumbe tanto a la radio como al periódico.

Termino, pues ya va haciéndose larga esta «emisión», procurando contestar
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al amigo Ruiz de Elvira (supongo me permitirá le llame amigo, en gracia a 
nuestra camaradería profesional) a las tres preguntas con que finaliza su alu
dido artículo:

1 “ En la propaganda política se ha acudido a los mítines, es cierto, pero 
así mismo se ha servido de los ^riódicos, porque eran los dos únicos medios de 
captación de las masas que existían.

2 .=^ Ya en la época de la radio —nuevo medio de captación— no ha sido 
utilizada aquélla en forma casi exclusiva en la campaña electoral norteameri
cana, pues con igual intensidad han sido utilizados • ambién los perio icos.

3 .“ La publicidad radiada se paga más cara, porque sus agentes han sabido 
sugestionar con cierta visión de espejismo al anunciante, que no se para a con 
siderar que la noticia o el anuncio en la radio no duran más que o que se 
tarde en emitir el sonido, es decir, que su actualidad no es más que de un 
gundo, .y, en cambio, en el periódico tiene una permanencia, por lo menos, de 
veinticuatro horas. '

Vaya, por último, esta conclusión de cuanto venimos diciendo: La radio 
presenta grandes afinidades en algunos aspectos con el perió 
ha venido a compartir el campo de la información, pero cada uno e e os lene 
sus características propias y su esfera de acción bien definida, que no son an 
*ónic3s desde lue^o.

Ambas instituciones irán progresando a medida que la ciencia yaya ponien
do en sus manos nuevos elementos de captación y difusión e noticias P 
que puedan desariollar mejor su función cultural y docente, y ca a uno pu 
seguir en este camino del progreso en perfecta convivencia con e otro, siempre 
servicio de la verdad y de los altos intereses de la religión y de a patria.

Caceta de la Prensa Española.
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LA PUBLICIDAD
ante la dirección y la administración

Por Santiago CAMARASA

S tema viejo y que continúa, aunque menos agudizado, el de las luchas in
ternas entre la redacción y la administración de los periódicos.

Todos los periodistas, incluso los directores, no siendo ellos mismos los pro
pietarios de los periódicos —y. aun así tampoco pueden dominar a veces esa 
discrepancia—- están un poco en pugna con la publicidad.

En todos los periódicos, desde los más importantes y populares hasta los más 
modestos y casi desconocidos, reducidos incluso a un pequeño radio de acción 
comarcal, existe esta misma lucha.

Siempre discutiendo espacio y lugares, unos y otros defendiendo, muy jus
tamente, sus cometidos respectivos, que al fin es defender el periódico.

La dirección, cada día más obligada a servir al lector en su creciente ansie
dad de noticias, ha de esmerarse en esta tarea para la que necesita el máximo 
espacio y los mejores lugares, reclamados por la también exigencia diaria de 
sucesos y acontecimientos mundiales, que no admiten dilación ni casi nunca la 
i'educción a que obligan las circunstancias actuales de la Prensa. Todo es poco 
para atender debidamente a los editoriales, crónicas, colaboraciones e informa
ciones, que todos, absolutamente de todas, sin la menor excepción, reclama el 
público, que las puede encontrar en otro periódico.

A su vez, el administrador, también con obligaciones no menos importan
tes, que constituyen la base de las que afectan a la dirección, puesto que ha de 
pagarlas, reclama, asimismo, el máximo espacio y los mejores lugares para la 
publicidad, que, lógicamente, tiene un valor con relación al sitio en que se co
loque.

Son, pues, dirección y administración, elementos inseparables e ineludibles 
todo buen periódico, pero que, esforzándose cada uno en el más riguroso 

cumplimiento de su cometido, los enfrenta cada día en esa lucha por la publi
cidad. Lucha noble, plausible, de verdadera singularidad, ya que, persiguiendo 
los dos el mismo objetivo, se discuten el espacio como los mayores enemigos, 
Siendo los mejores amigos.
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Se ha atenuado bastante por la disposición oficial —-muy plausible— que li
mita el espacio a ocupar por los anuncios, pero no del todo en cuanto' al lugar 
destinado a éstos, que tanta, tantísima importancia tiene actualmente para las 
grandes campañas publicitarias, no escatimando precio por sitio, y que, natu
ralmente, un buen administrador debe saber aprovechar.

Decimos mal, no es aprovechar, sino valorar. Un anuncio en primera pági
na, y aún mejor en la cabecera del título, en el centro de las páginas, en las 
exteriores, junto a los editoriales, dentro de la sección a que afecta cada pro
ducto, concretamente, donde el lector se fije más, o aislado de todos, no puede 
valer lo que otro publicado en la sección general, confundido con tantos y tan
tos de todos los productos, adonde la posibilidad de su lectura es muchísimo 
más reducida.

Consciente de todo esto, la administración de un periódico tiene que recla
mar los mejores lugares, aun sujeta a la limitación del espacio, para obtener los 
mejores ingresos.

Asimismo, la publicidad actual plantea un nuevo problema a la dirección 
del periódico con la modalidad de reclamos, artículos, informaciones, reportajes 
comerciales en general, que han de colocarse bien, porque se cobran bien, como 
es lógico, y que cada día se extienden más y más ante su mayor eficacia.

Esta publicidad, que muchos, muchísimos lectores no la consideran como tal, 
no puede colocarse en cualquier sitio, sino en los más preferentes que sea posi
ble, como original de redacción, a veces de los más destacados, agravando el 
eterno problema de espacio, problema de todo buen director, y, por contraste, 
por esa identificación de ideales y de deberes, también problema del adminis
trador.

Unos y otros han de defender su cometido, sin poder renunciar a esa lucha 
de la que depende el éxito del periódico, que no puede subsistir sin una y otra 
cosa. Es el eterno problema, que lo seguirá siendo, en bien de la industria y de 
la profesión periodística, ya que no es posible hacer un periódico de verdadero 
interés, de interés general, para el lector de hqy, sólo de anuncios o sólo de in
formación.

Hay varios ejemplos bien conocidos, pero especialmente el más convincente 
argumento es el enorme éxito de los grandes periódicos mundiales, pictóricos de 
publicidad.

Incompatible, al parecer, en el régimen interior, en el profesional,' pero in
separable en el exterior, aunque algunos lectores protesten, el periódico, hasta 
!a gran revista, necesita publicidad —-de lo que trataremos en un próximo ar
tículo—- como complemento verdadero de su misión informativa o de su misión 
publicitaria.

Recordemos aquello de que «no sólo del pan vive el hombre», o no sólo de 
ideales.
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EL HUMO INSPIRADOR, por López - Motos

EL COMENTARISTA LIRICO: —La pipa presta alas a la imaginación-

EL CRITICO SEVERO: —El cigarrillo me recuerda el látigo.
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Aún hay periodismo de artesanía
Por CARLOS MARIA SAN MARTIN

He leído y releído, no sé cuántas veces, el artículo de Luis de Galinsoga 
publicado en el námero 59 de la Gaceta de la Prensa Espanola, con^ 

'^l título de Aquel periodismo de artesanía'. y, la verdad, me ha dejado su
mido en un mar de dudas, de confusiones y de perplejidades. Ha sido para mi 
una verdadera revelación, porque, sin querer, nos hemos encontrado encasi a os 
bastantes periodistas españoles —-casi todos los de provincias en un grupo e 
seres raros, extraños, áltimos representantes de una raza que no se ha e.xtingui o 
aún., como afirmaba el señor Galinsoga, pero que, al parecer, está a punto ( e 
extinguirse: la de los periodistas de vocación, la de los periodistas artesanos.

En verdad, ahora no hinchamos telegramas; el teletipo nos da hecha esta 
Icbor. Pero no veo mucha diferencia entre aquel hinchar telegramas de enton
ces y este rehacerlos de ahora. A las deficiencias normales de^ los despac ios enu 
tidos por las agencias, se unen las naturales de transmisión y receñí on ( O5 
que recibimos todavía en un ’’Creed” antiguo, por conductor telegráfico, sef^ui 
^uos padeciendo las consecuencias de unas instalaciones defectuosas, de esos\ 
que pmrecen montadas sobre postes de cartón-madera, que se reblandecen a caei 
las gotas de las primera lluvias) y la tarea, muchas veces, adquiere caracteres 
('■e trabajo lorzado de criptografía, de descifrado de claves, entre números, fugas 
de vocales y letras que bailan algo más que un danzón.

Sin embargo, esa es la tarea menos artesana de las muchas que rea i..anios 
ni cabo de una jornada que, ya nos daríamos con un canto en los dientes, si so o 
durase, de una a ocho de la tarde, como en los buenos tiempos del señor a-

'A B C”. Porque, al menos en mi periódico, que es vespertino 
uo sé lo que harán otros periodistas de provincias , la jornada que pu te 

rumos llamar ’’oficial” o ’’normal” dura de nueve y media de la mañana a siete 
de la tarde, con una hora escasa de descanso para comer, y a veces ni eso, st 
ni mediodía —y ocurre con bastante frecuencia— se está celebrando a gun acto 
de cierto relieve o se barrunta una información de interés. J^ntonces y no nos 
referimos ahora al día del sorteo de Navidad o a un viaje del Caudillo por a 

linsGga til

provincia— cuando nos da tiempo, enfi^iillimos o tra§;anios, más gue comemos, 
íiii bocado en la misma Redacción.

^o; el oficio no se ha perdido en la mayoría de los periódicos mo estos, 
'-ayas ocho páginas diarias —la capacidad del tader no da para más van un
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pregriadas de ilusión, de esfuerzos, y, por gué no decirlo, de sudor. Y todo ello 
sin gue ganen los redactores de primera las dos mil pesetas gue, al parecer, son 
la soldada mínima en Madrid y Barcelona, según se desprende del artículo del 
señor G al in soga.

Hay muchas' redacciones de diarios españoles en gue el periodisino no ha per
dido todavía agüella condición de trabajo forzado a gue alude el ilustre director 
de La Manguardia ’, ni se ha convertido en labor burocrática de trámite magiii- 
nal de expedientes. A pesar de todo ese trabajo forzado se lleva adelante con 
mimo, con cariño, con sacrificio, aungue, al final de la jornada, la falta de 
medios > hasta de o¡>erarios especializados no nos den el periódico gue habíamos 
soñado ¡ior la mañana, cuando lo concebimos en nuestra imaginación y en nues
tro deseo.

l\o guiero descender a la anécdota para gue no parezca, el nuestro, un caso 
jiersona^, pero, en la artesariía de este periodismo provinciano, más de una 
vez hemos cogido las pinzas para corregir líneas en los galerines sobre la pla
tino y hemos echado una mano al empaguetador del cierre, con la misma angus
tia y la misma alegría con gue una madre da a luz, ya gue el i)eriódico, en gue 
hemos puesto nuestra vocación y nuestras complacencias, es el hijo nuestro de 
cada día, en el gue nos recreamos aungue tenga defectos, como hacen los buenos 
podres.

Tal vez esto ocurra —pero es así— porgue, donde somos pocos, no puede 
haber una verdadera especialización y división del trabajo. Todos tenemos gue 
hacer de todo y, si ello va en detrimento' de la perfección, no va, en cambio, 
contra el periodismo de vocación, el periodismo de artesanía.

i o creo gue, cuando un periodista, en una misma y sola jornada, ha escrito 
un par de secciones fijas y un editorial, ha dado forma a las crónicas de los 
corresponsales de los pueblos, ha arreglado los telegramas recibidos de la agen
cia por teletipo, ha corregido pruebas (encontrar un corrector es un lujo), ha 
tomado por teléfono una información de última hora, ha salido, ademas, a hacer 
la reseña de un acto y ha estado al pie del cañón, en la platina y en las rná-
guinas, hasta gue ha visto el primer ejemplar impreso, aún fresco y con el re
confortante olor a tinta, es un auténtico periodista artesano, un verdadero pe
riodista de vocación. Y, porgue hay periodistas así, sobrevive este duro perio
dismo de provincias. Lo único malo de esta artesanía es gue, al revés de lo
gue sucede en las artesanías de los demás oficios, el ¡producto no es tan perfec
to como el hecho en serie y, además, es más barato, sobre todo pora la em
presa.

A mí nie parece gue el señor Calinsoga, por haber vivido tanto tiempo cu 
las grandes redacciones de los periódicos de Madrid y Barcelona, tiene uno 
visión limitada, parcial, del problema.

Por último, yo guisiera gue estas líneas —aungue, por mi torpeza, [mdieseii 
{'arecer revestidas de un matiz polémico no fuesen otra cosa gue el clamor, 
un poco apasionado si se guiere, de un peric-dista de vocación, gue cree gue d 
periodismo artesano no ha muerto y gue, antes de dedicari.e a otra profesión 
más lucrativa, preferiiía no haber nacido y, si volviera a nacer, sería también 
periodista.

Aungue tenga el orgullo de pertenecer a esa, al parecer, extinguido raza de 
periodistas artesanos, Dios me libre de caer en la soberbia de no admitir e¡ 
magisterio de guienes lo ejercen con la autoridad^ con gue lo ejerce don Luis de 

• olinsoga, por vocación, por experiencia, por méritos y ¡lor derecho propio-
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B

JOSE
MARTI,
PERIODISTA
A los diecisiete años de edad fundó en Cuba 

el periódico «La Patria Libre»

^1^A hemos dicho en otras ocasiones 
r que José Martí nació en La Ha

bana el 28 de enero de 1853, siendo 
i hijo del valenciano Mariano Martí y 

de doña Leonor Pérez, oriunda de Ca
narias.

El progenitor llegó a Cuba en 1850, 
conio sargento primero de una Brigada 
del Regimiento de Artillería destinado 
^n Cuba, y la madre era una linda 
criolla, hija de familia modesta.

T a desde sus primeros estudios es
taba bajo el signo de la Prenda, pues
to que fué alumno de la Escuela Su
perior de Varones que dirigía el gran 
periodista cubano don Rafael M.“ de 
Mendive, que además fué poeta y gran 
animador de la cultura cubana.

Cuenta el periodista Mendive que 
quedó asombrado de la inteligencia del 
chico Pei>e Martí, el cual le servía de 
secretario e intentaba traducir el Ham- 

a los trece años. El fué quien les 
Sugirió a los padres que le matricu

laran en el Instituto de La Habana, 
corriendo don Mariano con los gaRos 
de matrículas y libros, gesto geneio- 
so tanto más de agradecer, puesto que 
don Mariano tenía siete hijos y era 
pobre.

Martí fué un alumno brillante, obtu
vo notas sobresalientes y premios. Qui
zá su mala situación económica le lle
vó j)rematulamente a las filas revo.u- 
cionarias, y pronto le vemos en las al
garadas callejeras, cuando se lanzo el 
grko de rebelión en Yara el 10 de oc
tubre de 1868.

Tenía entonces diecisiete anos de 
edad y fundó un jíeriódico al servicio 
de la causa separatista, titulado La Pa
tria Libre, semanario que no salió mas 
de una vez. . .

En 1869. al ser juzgado por activi
dades políticas contrarias a Espana, 
proclamó el derecho de los cubanos a 
la independencia, siendo enviado a la 
Isla de Pini. en donde escribe arlicu-
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Ij I Hiirnba cu'iana, ilustración para (,’ente.t de José 
Marti (Pan's, 1924).

los, lee y, sobre todo,*jiiensa. Su ilu
sión de entonces —no.s dirá después— 
era salir de Cuba y venir a la Pen
ínsula a reunirse con su mestro y pro
tector, el periodista Mendive. Por fin 
lo consiguió el 15 de enero de 1861.

Ya en Madrid, publica El Presidio 
Político eii Cuba, monografía, y escri
be artículos más o menos político-, con 
los que se ayuda para vivir.

Hay que decir que España fué bas
tante benévola, por interpretar bien su 
tem|)eramento de poeta exaltado que 
no necesitó jamás insultar a España 
para amar a Cuba. Decimos que tuvo 
benevolencia la vieja Madre Patria con 
él, porque José Martí en Zaragoza, 
donde estudiaba Filosofía y Letras y 
Derecho, se jiuso al lado de los repu
blicanos en su alzamiento revolucio
nario, rebelión que fué .sofocada, y sin 
embargo, no se castigó al j;atriota cu
bano. Entonces vuelve a Madrid, es
cribe nuevo' artícu’os para pagarse el 
viaje Ge t capada a París en 1874, em
barcándose después en Southampton 
cnn rumbo a Méiico. Al arribar en 
Veracruz el 8 de febrero de 1875, se 
reúne con .sus familiares en dicha ca

pital, emJaezando allí .sus verdaderas 
andanzas de conspirador. Para que 
veamos el tejemaneje del mismo, bas
tará con decir que de Méjico va a Cu
ba y regresa a Méjico, visita Guate
mala, vuelve a Méjico y a Cuba, y sa
le de allí nuevamente, otra vez, deste
rrado hacia España.

Sigue a Francia, llega a Nueva York, 
sale para Venezuela, regresa a los Es
tados Unidos, vuelve a Norteamérica, 
regresa a Key West, viaja por Florida 
en misión de propaganda, visita Fila- 
delfia, llega a Santo Domingo, reco
rre Haití y Jamaica, desembai cando 
otra vez en Nueva York, para recorrer 
de nuevo las demás ciudade- norte
americanas antes citadas. Por fin, lle
ga otra vez a Santo Domingo, va a 
Costa Rica, a Panamá, a F.orida- y 
así hasta el 19 de ma,yo de 1895, en 
que muere en la acción de Dos Ríos, 
en Cuba, a manos de las fuerzas (¡ue 
capitaneaba el coronel Sandoval, tío 
abuelo del escritor y ¡>eriodista espa
ñol don Felipe Ximénez de Sandoval.

Pero, en fin, después de es-te trader 
biográfico de Martí, vamos a centrar 
su figura en lo que en esta ocasión 
nos interesa, su peifil periodístico y 
de colaborador frecuente de grandes 
diarios hispanoamericanos, como La 
Opinión í^acional, de Caracas, y El 
Partido Liberal, de Méjico, y, sobre to
do, La Nación, de Buenos Aires.

Rubén Darío, que lo trató, nos dirá, 
al evocar sus impresiones de Martí, que 
tenía una prosa llena de vitalidad y de 
color, y de música. Añade que se trans- 
jjarentaba en él el cultivo de los clási
cos españoles y el conocimiento de -to
das las literaturas antiguas y moder
nas; sobre todo, el espíritu de un alto 
y maravilloso poeta.

La prestigiosa publicación Anales de 
la Universidad de Chile, revista catalo
gada como una de las más importantes 
de América, dediciS en su número 89 un 
homenaje a José Martí en el centenario
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de su nacimiento, con magníficos en
sayos y abundantes artículos, incluso 
versos, de Rubén Darío, Manuel de la 
Cruz, Félix Lizazo, Raimundo Lira, 
Juan Ramón Jiménez, Fernando Ortiz, 
Esther Elia Shuler, Alvaro Bunster, 
Ventura Garcia Calderón y Manuel Ro
jas; es decir, un magnífico plantel de 
escritores y periodistas hispanoamerica
nos y españoles.

También dan los Anales universitarios 
chilenos del primer trimestre de 1953 
una antología martiniana de artículos, 
crónicas, tartas y pensamientos apare
cidos en la Prensa y en libros.

Lizazo afirma que sus colaboraciones 
en los jieriódicos se leían, rejnoducían y 
comentaban en todo el Continente ame
ricano, menos en la isla de Cuba. Sus 
primeros trabajos como periodista apa
recieron en El Diablo Cojuelo, un pe- 
riodiquillo de estudiantes.

José Martí fué un escritor fácil, es
pontáneo y original, según vemos en su 
copiosa labor de periodista, desparra
mada en la Prensa de Cuba, Estados 
Unidos, Méjico, Guatemala, Honduras, 
Venezuela y la República Argentina, en 
cuyo diario La Ilación, de Buenos Aires, 
colabQió asiduamente de 1882 a 1891. 
Hombre de amplia cultura, sus artícu
los rebosan observaciones apasionadas 
en torno a hechos e ideas relacionadas 
de algún modo cpn América. Son cró
nicas de geografía e historia, arte, cien
cia, letras, educación, vida económica, 
social y po ítiea, etc.

Se han hecho famosos sus artículos 
sobre «Simón Bolívar». «Hidalgo», «Las

La ¡[abana colonial, por Greg riO Campos.

ruinas indias», «David, de las islas lin
cas», «El poeta Walt Whitman», «Nues
tra América», «R. W. Emerson» y su 
colección de «Cartas» dirigidas a di
versos destinatarios, publicadas todas 
ellas en los periódicos.

Colaboró también en el Diario Libe
ral,, y fundó en Guatemala la Kevista 
Cuateinalteca.

Tal es el perfil periodístico de José 
Martí, cuyo primer centenario de su 
nacimiento se ha celebrado en todo el 
mundo hispánico, y singularmente en 
su patria.

José Sanz y Díaz
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Los periodistas opinan
¿Qué condiciones ideales ha de reunir 

el redactor radiofónico?

leerlo

«Gran cultura, ponderación en los juicios, 

dotes de amenidad y fecundidad imagina- si 
tiva.» (Alcedo León, de Radio Valencia.)

Giró

«Concisión, rapidez y sentido radiofónico de 

las noticias. Es decir, «periodista» por en
cima de todo.» (Giró y Ortega, de Radio 

Nocional de España en Barcelona.)

Buiz

Î ni
Ci 
I)

«Rapidez en la improvisación, estilo sencillo a

y ameno y seguridad y concision en las a 
* ir
noticias.» (Ruiz Fernández, de Radio No- i,

cional de España en Sevilla.) ; b

Chico

(1 
8( 
‘I 
a 
It

«Vocación, conocimiento del oficio y sentido " 

de la brevedad y del tiempo.» (Chico Pérez, 
de Radio Nacional de España en Madrid.) »

> . o
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r L desarrollo de la radio como instrumento de información h.a creado una nueva moda- 
lidad periodística, la del redactor radiofónico, al que el Ministerio de Información 

y Turismo ha equiparado profesionalmente, por Orden de 20 de febrero de 1952, al pena- 
dista de Prensa.

El trabajo en las emisoras tiene sus peculiaridades que le distiniiuen del que se rea i~a 
en las redacciones de los diarios impresos. Peculiaridades que en nada afectan a a a or sus 
tantiva, la de informar, que es lo que determina el contenido de la función perioi is ica en 
ambas modalidades.

He aquí cómo trabajan y opinan nuestros colegas oe la radio, a traués de las respuestas 
de algunos, elegidos al azar:

CUESTIONARIO
l.-¿Cuál es su labor periodística en la emisora? 2.-¿Debe saber improvi
sar ante el micrófono el redactor de radio? 3.-¿Qué condiciones ideales 
ha de reunir el redactor radiofónico? 4. A su juicio, ¿cjué ofrece mejores 
posibilidades profesionales, el periodismo oral o el escrito? 5. ¿ ue con 

sejos prácticos daría usted a los futuros periodistas radiofónicos.

José Antonio de Alcedo León
Las característicos de la información radiofónica le exigen 

al redactor capacidad para improvisar ente el micrófono.

1- Mi labor en la emiso
ra es muy varia. Escribo co
mentarios - eililoriales, cróni
cas literarias, críticas de li- 
hros y de arte, así como in- 
forhíaciones y noticias de 
acontecimientos de la vida 
de Valencia. Todos los do- 
mingo.s doy, personalmenie. 
lina charla titulada Minutos 
i-utrascendentes. Asimismo, 
confecciono guiones radio
fónicos.

2- Lo mismo i[ue el re
dactor de prensa tiene tiuc 
Ser capaz de escribir en cual- 
huier momento una crónica 
apresurada, o dictar al le- 
fefnno. utilizando las breves 
nulas del blok una informa- 
^inn completa, atinada y 
chacta, el redactor ratliofó- 
•iico tiene (pre ser capaz de 
servir a la actualidad de
lante del micrófono, impro- 
'isando la charla, la crónica 

la información. Es muy 

corriente que sepa improvi
sar. puesto que el servicio 
en la radio tiene como ins- 
trumenlo la palabra > quien 
escribe para el oyente debe 
ser capaz de comunicarse 
directamente con él.

3. Com'o condiciones idea
les, debe reunir tmlas aqué
llas que configuran el máxi
mo perfeccionamiento proíe- 
^ional. Poseer una gran cul
tura, una ponderación en 
los juicios, unas doles de 
amenidad para los relatos, 
claridad en la exposición, 
fecundidad imaginativa. El 
redactor radiofónico debe 
comprender la importancia 
de su misión literaria, ya 
(jue las palabras, aunque se 
las lleve el viento, pueden 
dejar una impresión equi- 
vocada en el oyente. El 
oyente no piieile, como el 
lector, releer una frase que 
comprendió a medias. Es 

necesario, pues, llegar a la 
comprensión con firmeza y 
equilibrio. Por otra parte, el 
redactor radiofónico debe 
huir de la chabacanería. La 
sencillez del texto que se 
escribe no puede estar re
ñida con la elegancia, la 
buena retorica. Hacer ilel 
micrófono un barracón de 
feria es traicionar la misión 
perfeccionadora que a la ra
dio le incumbe para qlevar 
el nivel cultural del pueblo.

-1. Hasta ahora, las mejo- 
res ])osibilidades profesiona- 
le.s las ofrecía el periodismo 
escrito; sin embargo, dada 
la importancia (pie tiene hoy 
la radio, se puede predecir 
que las empresas radiofóni
cas abrirán un ancho cau
ce de actuación al periodis
mo oral, en el que se están 
forjando magníficas piomo- 
ciones.

5. Me considero todavía
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joven en edad para aconse
jar. Sin embargo, creo que 
lo esencial para el perio.lis
ta radiofónico es que coin- 
jjrcnda la misión educadora 
que liene la radio, la direc
ta influencia en el oyente 
que ejercen las opiniones 
radiofónicas. Es irreciso com
prender la resjion-abilidad 
de nuestra misión y el de
ber que tenemos de servir 
lealmente a la Patria, a la 
cultura } al destino univer
sal de nuestro pueblo. Lo 
que yo no aconsejo —y en 
esto sí que me permito opi
nar— es que se utilice el 
micrófono como instrumen

to de fácil popularidad ; 
qm- se empleen las armas 
radiofónicas en servicio de 
intereses particulares, jicrso- 
nales; creándose un nom
bre a costa del oyente.

Entró en la radio en 1939 
con la Tercera Comirañía de 
Radiodifusión y Propaganda 
en los Frentes del Ejército 
de Levante. Se licenció en 
Derecho en el mismo año. 
Filé editorialista del perió
dico ".4vance'’, editado tam
bién ¡lor la Tercera (iom- 
pa'iia de Propaganda. En 
194Ü, pasó a formar ¡larie de

la redacción del periódico 
''Levante”, del que es edilo- 
lialista. Tiene los premios 
’’Teodoro Llórente”, otorga
do cada año al jieriodisla 
valenciano cuya labor más 
se ha destacado. Posee tam
bién dos premios ’’Pirgen 
del Earmen”, uno de ellos 
por charlas radiofónicas, so
bre temas del mar. El pri
mer ¡ircmio ’’San Fernan
do’’ de la Delegación Ra
cional del Frente de Juven
tudes, el primer^ premio 
los Centros de Iniciativa 
Turismo y varios premios en 
colaboración, de Ejército )' 
Aire.

Jaime Giró y Ortega
Aun cuando no tenga voz «microfónica», la intervención 

del periodista ante el «micro» puede ser muy útil en deter
minadas circunstancias.

1. Tengo a mi cargo, tien
de 1947, la redacción del 
Diario Hablado Retransmiti
do a través de las emisoras 
locales Radio Barcelona, Ra
dio Esjiaña y Radio Mira- 
mar. Las secciones de (iiclio 
Diario Hablado son; Actua
lidad en el mundo; Informa
ción Intel nacional ; Actua
lidad en España; Informa
ción Nacional; Actualidad 
en Barcelona; Información 
Local; Información Regio
nal, y, jior último. Informa
ción Deportiva. La duración 
del Diario es fie diez a (¡niñ
ee minutos y la hora de 
transmisión las 19,30. Ade
más, efectúo «reportes» y 
entrevistas, cumpliendo ins
trucciones de la Jefatura de 
Programas.

2. Si tiene «buena» voz 
«microfónica» debe imjirovi- 
sar si, en un momento dado, 
es necesario. Pero si en la 
em’isora hay un buen «plan
tel» de locutores, no es con
veniente que el redactor se 

exprese sin la pluma, a la 
que está habituado. Por úl
timo, si el redactor tiene 
mala «voz» «microfónica» y 
¡losee grandes dotes de im
provisador, su intervención 
ante el «micro» puede ser 
muj útil en determinadas 
circunstancias.

3. Concisión, rajiidez y 
sentido radiofónico de las no
ticias, entrevistas o reiiorta- 
jes (¡ue redacte, sin olvidar 
una muy extensa ¡irejiara- 
ción cultural, cuanto más vas
ta mejor. En una ¡lalabra: 
el redactor radiofónico ha 
de ser «periodista», por en
cima de lodo. Si, además, 
de Jieriodisla es literato de 
los buenos, jioela y loculor, 
tanto mejor.

4 La labor de un jierio- 
dista de radio es escuchada 
por cientos de miles de jier- 
sonas al mismo tiempo, jior 
cuyo motivo las ideas ver
tidas en un artículo o re- 
jiorlaje alcanzan, en un mo
men lo fireciso, una mayor 

difusión. Ahora bien, en 
cuanto a posibilidades jiro- 
f(;sionales, depende del ejer
citante. Los dos campos, el 
oral y el escrito, indistinta
mente, ofrecen jiara los que 
reúnen vocación y api iludes 
magníficas jiosibili lades.

5. Seguridad en sí mis
mos; mucho aplomo y tener 
presente —siemjire-- (¡ue las 
preguntas y respuestas de 
las entrevistas, las noticia'- 
artículos o «guiones» (¡ue 
redacten, son jiara transmi
tir a travé.s de la emisora 
en beneficio de los «oyen- 
Ies».

Con anterioridad al 194/ 
— fecha de su entrada en 
Radio Nacional—. habla co
laborado en la ’’Prensa Ra
cional". En 1944 efectuó nn 
cursillo en la Escuela Ofi
cial de Periodismo. De 194a 
a 1947 desemiieñó en Rar- 
relona el cargo de escucha 
local, de la Dirección Oe- 
neral de Radiodifusión.
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Francisco Remigio Ruiz Fernández
La improvisación oral del redactor contribuye a realizar 

su labor.

1. Toda la larea informa
tiva: diarios hablados loca
les (3), redacción deportiva, 
comunicaciones oficiales, efe
mérides, información regio
nal, del Norte de Africa, 
nacional y extranjero.

2. Naturalmente. La im- 
provi.'-ación, en determinados 
momentos, contribuye a real
zar la- posición del redactor 
radiofónico, mucho más im
portante en la actividad in
terior de la emisora, de lo 
que a simple vista parece.

3. Rapidez en la improvi
sación, estilo sencillo y ame
no, seguridad y concisión en 
sus noticias. Y, sobre todo, 
una difícil cualidad: estar 
en muchos sitios a un inis- 
nio tiempo. '

4. Indudablemente, el pe

riodismo escrito. No obstan
te, el periodismo oral es m'uy 
interesante, máxime en es
tos tiempos en que apenas 
si hay tiempo jiara leer, 
por el ritmo excesivamente 
rápido y precipitado de la 
vida.

5. Lna convicción abso
luta e ilimitada en la impor
tancia de su misión, tenien
do en cuenta, sobre todas las 
demás cosas, que esta im
portancia sólo la aprecian 
muy contados elementos.

Perlenece u In Prensa del 
ñloviniiento tlesde 1." de 
septiembre de 1936. eomo 
fundador del diario Fe’ de 
Sevilla, pasando más larde 
como redactor al diario Se

villa" y al semanario ’ Lu
nes", a cuyas plantillas per
tenece. Hasta su desapari
ción ha desempeñado el car- 
¡io de redactor-jefe del se
manario "Trofeo”. En 'Se
villa", aparte la informa
ción local, desempeña el 
cargo de crítico taurino des
de hace tres años. Ha mere
cido en dos ocasiones la fe
licitación de la Dirección 
Ceneral de Prensa, habien
do tenido el honor de que 
fuese publicado en toda la 
Prensa nacional una intere
sante entrevista con el di
rector general del Servicio 
Nacional del Trigo. También 
obtuvo en 1951, en unión 
de otros compañeros, el pre
mio ’’Africa'’ de periodismo 
¡)or su labor africanista.

Rafael Chico Pérez
Conviene que el informador sepa actuar como locutor, ya 

que la rigidez horaria le obliga a actuar como tal.

1. Redactor de los Diarios 
Hablados de Ratlio Nacio
nal lie España, de los de 
«calle». Ts decir, facilitar 
información política, muni
cipal, provincial, actos pú
blicos, sucesos, etc., jiara su 
radiación en los Diarios 
Hablados.

2. Desde luego, es conve
niente, ya que la rigidez ho
raria que en los Diarios Ha
blados existe obliga, a ve
ces, a tener que sustituir 
el dar la información a un 
taquígrafo por «hablarla» 
directamente ante los mi
crófonos.

3. Ante todo, opino que 
debe sui)rimirse esp concepto 

de ])eriodista radiofónico que 
a tantos equívocos se pres
ta con los confeccionadore.s 
de jnogrumas comerciales 
radiofónicos, es decir, los 
agente.s de publicidad de los 
jieriódicos, a los (pie nun
ca hemos considerado perio
distas. Por lo tanto, las con
diciones ideales del perio
dista que trabaja en la ra
dio —'Creo que así ipicda 
mejor— han de ser: prime
ro, las generales de todo 
periodista: afición, conoci
miento de la ])rofesión, sen
tido de la noticia, etc., y, 
ailemás, como especiales de 
su trabajo, dos: horario y 
siipercxtraclo de la noticia. 

ya que en la actualidad los 
Diarios Hablados tienen una 
duración limitada y, por 
otra, parte de estos Diarios 
Hablados deben ser, a nú 
juicio, exclusivamente in.li- 
cadores-resumen de noticias 
que luego el oyente puede 
ampliar a su gusto en la 
Prensa iliaria.

4. El periodismo, en sí, 
cuenta con idénticas posibili
dades. Ahora bien, el cfscritoi 
tiene un campo más amplio 
en la radio por su enorme 
difusión, por la duración de 
sus programas —más colum
nas donde escribir— y por
que. además, el trabajo pa
ra la radio requiere menot
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liempo que el destinado a 
la Prensa.

5 Los que se desprenden 
de la contestación a la terce
ra pregunta. Mucha afición, 
atención al horario y senti
do, valoración y concisión 
de la indicia.

.4 los ilíeeiséis años, y al
ternando con estadios de De
recho, hizo sn a¡)reiui¿zaje 
pro/esional en ”El Siglo Fu- 
taro'\ al mismo tiemiio que 
en la Agencia ’’Fides'’, ba

jo las órdenes de aquellos 
grandes periodistas que fue
ron Jaime Maestro y ’’Mi- 
rabal”. A partir del año 
1934, ingresó en la redacción 
de ”La Palabra”, diario ha
blado de Unión Radio, ac
tuando ya como redactor de 
calle, tribuna y ¡msillos del 
Congreso, Ministerios, etc.

Terminada la guerra, el 
mismo día de la entraila de 
las tropas nacionales en Ma- 
drúl —28 de marzo de 
1939—, escribió y confeccio
nó un número tie ’El Al

cázar”, que fiíé tirado, pero 
no puesto a la venta. Desde 
ese mismo día entró en la 
redacción de Radio ¡\ncio- 
nal de España y a los pocos 
días en la Agencia Faro, 
hasta que ésta desapareció. 
Posteriormente, y durante el 
tiempo que salió, fué re
dactor de ”La Tarde’. Su 
primera información ”de ca
lle” fué el clásico sorteo de 
la Lotería de Navidad en 
Teléfonos de la calle de Al
calá, ya desaparecido, en el 
año 1932.
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Ha muerto
Ruiz Contreras

el invierno se nos filé ])ara siempre don Luis Rniz Contreras. Una larde tibia y 
soleada. i)reciir.sora de la primavera que él no vió por días, fué enterrado en el ce

menterio madrileño el genial ampurdanés que vivió exclusivamente por y para la üleialura 
sus noventa años de vida, el luchador generoso que en el campo de las letras batalló, al 
ícenle de su Revista Nueva, por la gloria de la «generación del 98», reservándose paia si, 
únicamente, el orgullo íntimo y la satisfacción de haber descubierto a Benavente > agrupa- 
tío - a finales del siglo pasado y en diclia revista— a Maeztu, «Vzorín», Baroja. l namuno, 
hermanos Machado... Al viejo «Palmerín de Oliva» le estuvo vedada la gloria en el grado 
•(ne merece como jiadre de esta «generación»' y aun, como agudo crítico, insupeiable tra- 
• luctor de Anatole France y Ctdelle Willy y como autor de las Memorias de un desmemo
riado. Verdadero documento histórico de la época pasada, que recoge los tipo.- > laracte- 
ces de gloriosa.»: figuras pretéritas y hasta «ese» carácter del propio autor que «disculpó 
Indo el mal cpie hicieron rlurantc mi ya larga vida».

Los noventa años de don Luis Ruiz Contreras y las diversa.s facetas de su especial modo 
•le ser y proceder desorientan a quien pretenda escribir sobre este viejo esciitoi. Ao se ® 
por dónde empezar ni qué aspectos tratar de esta vida que más bien perteneció a la His- 
•oria.

Era, en efecto, un trozo de Historia viva, arrinconada, desde hacía unos cincuenta años 
^n un |)iso grande y soleado de la calle de Lista. Vivía solo; rodeado de libios, ¡sus que- 
lidos libros!, plumas y lapiceros; antiguallas compradas en el Rastro cuando todavía esta- 
La ágil y disponía de dinero, y cachivaches, algunos fabricados por él mismo, que siempre 
Ionian útil empleo en la ordenada y meticulosa vida de «el Anciano Grunón». Recibía siem- 
Pi’e; era afable y cariñoso con quien sabía comiirenderle y hospitalario Jton todo e mun 
•lo. Gustábale, sobre todo, rodearse fie gente joven a la que amaba entrañablemente y a ec- 
oionaba con consejos literarios —que a muchos les ha valido el triunfo mientras nos acia 
f'ngullir o])íparas meriendas o comidas por él preparadas. Era un hombre eminentemente e- 
pirilual, de temperamento recto y con gran capacidad para odiar y amar intensamente, or 
•'sta cualidad y su esjiíritu crítico y mordaz chocaba con mucha gente, pero sabia pen onar. 
El mismo lo cuenta en sus Memorias: «Indudablemente yo no hago el bien j el ma^ como 
los demás porque las consecuencias no son iguales. Agradezco y iicrdono, peí o a mi na le 
Ole perdona y nadie me agradece nada.» . ui m v

Bu figura era alta, huesuda y desgarbada; la cara, aplastada y una barba muy an
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recortada. Usaba un extraño y popular gorrito negio de seda que ocultaba su calva en los 
espectáculos, en los pocos actos públicos a que asistía } en su propia casa. Ultimamente eran 
símbolo de su impotencia física un par de bastones y un pito de cartero, sujeto con un 
gran im])erdible en las ropas que vestía. Con él llamaba a la persona que le cuidaba. Con
servó hasta última hora sus geniales rarezas y así, enconjrándose mal, colocó un cartelito a 
la cabecera de la cama pidiendo que comprobasen si, en efecto, estaba muerto. Tenía miedo 
a que le enterrasen vivo, tal vez porque en su juventud, cuando principió la carrera de 
ingeniero de Montes, que no terminó, experimentó la rara y desagrarlable sensación t[ue deh ' 
producir encontrarse en tal circunstancia. En las Memorias de un desmemoriado cuenta que 
se metió un momento en el ataúd destinado a don Manuel de Revilla, huésped en la misma 
casa que él en El Escorial.

Cuando yo traté a don Luis era un anciano ya caduco. Presumía de ello y de su falta 
de memoria. Sin embargo, todavía conservaba muchas energías y ])lenas facultades para 
mantener una amena, culta y chispeante conversación, salpicada de hechos históricos y anec
dóticos (pie, por la precisión y detalles que daba, ponían en entredicho su presunción de 
desmemoriado. Algunas veces se lo dije; sonreía burlón y en sus pequeños y vivarachos ojo-' 
grises asomaba la travesura. En otras ocasiones, jiara completar su información, buscaba un 
recorte de periódico, un libro o una carta que siempre encontraba sin ningún esfuerzo entre 
el «marem'agnum» de cosas que le rodeaban. Las cartas (uie escribía don Luis eran ■—y son. 
porque se conservan y serán editadas— francamente maravillosas. Incluso el autor estaba or
gulloso porque es en ellas donde reconocía su capacidad de creador } literato. Cualidad.s 
que su exigente actitud crítica alej() del resto de sus creaciones.

También alejci a los amigos desagradecidos que consideraban todos sus actos «fuera de 
la ley. de la costumbre, de la normalidad», y así, en los últimos meses de su vida, éramo' 
pocos los que íbamos a visitarle y leerle los libros que después criticaba en el diario Piiehio. 
Colaboración une le pidió don Juan Aparicio, su gran amigo y admirador, cuando era direc
tor de dicho diario.

A la última morada acompañaron a don Luis Ruiz Contreras un grupo de amigos, pre
sididos jior el director general de Prensa, y un cúmulo de recuerdos de quienes le conocimos. 
Por eso. estas líneas están escritas con el propósito de (pie sean humo de incienso (iu ‘ 
llegue a nuestra figura literaria como homenaje pósliimo de admiración } cariño.

¿Hubiera aprobado él estas cuartillas?

LUCIA MARTIN VALERO

Indice y centro de esta extraordinaria 
hora de la Poesía en España sercí

POESIA ESPAÑOLA

Los me¡ores poemas, bajo ía más de
purada selección, en

POESIA ESPAÑOLA
La más completa información sobre 
libros, lecturas, recitales, certámenes, 
concursos, etc., en

POESIA ESPAÑOLA
Un número cada mes de

POESIA ESPAÑOLA
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?♦? LEGISLACION

Se regulan los estudios en la 
Eseuela Oficial de Periodismo

Funcionará como Organismo autónomo adscrito 
a la Dirección General de Prensa

También se ha publicado un decreto sobre el derecho 

de rectificación en la prensa periódica

El ’’Boletín O/ic¿al del Estado” del 27 de marzo último publicó una 
Orden del Ministerio de Informació/i y Turismo de 7 de marzo, por la 
c/ue se regulan los estudios en la Escuela Oficial de Periodismo.

He aguí el texto de esta orden:

«linios, Sres.: Definida la prensa periódica 
Pnr la vigenle Ley del 22 de abril de 1938 
^’onio lina institución nacional cuyo ámbito de 
actuación es la sociedad española, la fun
ción del periodista ha de ser considerada por 
el Estado como un verdadero servicio que se 
presta a dicha sociedad y cuyo ejercicio ha 
•le realizarse con jileno conocimiento de su 
luncion social y la mejor capacidad técni
ca para su adecuación más perfecta.

En este sentido ja la Ley sentaba las lia
res para la dignificación de la jirofesión pe
riodística. La E.scuela Oficial de Periodismo 
representa el esfuerzo del nuevo Régimen )ior 
colocar a los jieriodistas a la altura de su 
importante misión. Gracias a la Escuela se 
podrá contar con un personal no sólo adies- 
•lado por los azare.s de la experiencia, sino 

método, sobre la base de una ética, de 
"lia técnica, de una cultura y de una uo- 
•^11 mentación que lo haga capaz de hacer emi- 
"ente servicio. Revisando las soluciones pu
ramente académicas y dentro de la órbita de 
as enseñanzas especiales con peculiarida

des que ja exteriorizaron su eficacia, se in
siste en la fórmula de cuadros docentes, en 
los cuales, junto a las técnicas propias se 
vayan abordando la teoría genérica del pe
riodismo y aquellos saberes culturales, soció- 
lógicos y morales que pueden hacer fecunda 
su obra.

De otra [larte, es preciso tener en cuenta 
que el concepto tradicional de Prensa ha sido 
objeto de ampliación y que se han abierto 
nuevos ámbitos a la profesión jieriodística. La 
radiodifusión, la televisión, los noticiarios ci
nematográficos, la publicidad y el mismo tu
rismo señalan campos en los cuales es nece
saria la actuación de personas especialmen
te preparadas para abordarlos.

Prevista esta formación por Ordenes mi
nisteriales dictadas en desarrollo de la Ley, 
como la del 24 de agosto de 1940, ipie orga
nizó los primeros cursillos de capacitación, 
exiieriencia que sirvió para la creación, en 
17 de noviembre de 1941, de la actual Escue
la Oficial de Periodismo, imjiorta ahora do
larla de un más completo perfil, y ya que.
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en las Leyes rlc Presupuestos, tiene recono
cida su autonomía económica, reglamentar sus 
funciones, en cuanto a organismo autónomo 
integrarlo, por el Decreto orgánico de este 
Departamento ministerial del 15 de febrero 
de 1952, dentro de la Dirección General de 
Prensa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 
bien dis])oner:

A) Disposiciones generales

Artículo l.“ La Escuela Oficial de Perio
dismo es el Centro académico cuyos estudios 
capacitan para la obtención del título ríe j)e- 
riodisla, en sus distintas especialidades.

Funcionará como Organismo autónomo ads
crito a la Dirección General de Prensa, te
niendo su sede en Madrid, con una Sección 
en Barcelona, y pudiendo organizarse más 
Secciones en otras capitales del territorio 
nacional.

Art. 2.” Para la realización de su come
tido la Escuela Oficial de Periodismo tiene 
la personalidad jurídica necesaria, que habrá 
de ser ostentada por los Organos que se se
ñalan en esta Orden, dentro de su respec
tiva competencia.

Su ca])acidad alcanza para recibir dona
ciones, legados, subvenciones y cualquier otra 
ayuda económica, así como para adminis
trar sus bienes e ingresos, necesitando, para 
la enajenación de los bienes inventariables, 
autorización ministerial.

La representación en juicio, como deman
dante o demandada, corresponderá a la Abo
gacía del Estado ante los Tribunales, una 
vez recibida la correspondiente orden del Mi
nisterio de Información y Turismo consulta
da con la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado.

D) De los órganos directivos

Art. .3." Estará regida por un Patronato 
como órgano supremo de gobierno y por 
aquellos otros Organos rectores y de aseso- 
ramicnto, con la competencia específica que 
se les señala.

Art. 4.'’ El Patronato de la Escuela Ofi
cial de Periodismo es la autoridad suprema 
en el régimen interior de la misma y podrá' 
delegar sus facultade.s en las Secciones que 
de] mismo sc formen.

Estará constituido por los miembros que a 
continuamente sc indican:

Presidente, Exemo. Sr. Ministro de Infor
mación y Turismo.

Vicepresidente jirimero: Exemo. Sr. Sub
secretario del Departamento.

Vicejjresidcnte segundo: limo. Sr. Direc
tor general de Prensa.

Vicejiresidente tercero: El Director de la 
Escuela Oficial.

Vocales, los subdirectores de las Seccio
nes de la Escuela; dos representantes de 
la prensa diaria nacional; un representan
te del diario hablado radiofónico; dos repre
sentantes de la prensa diaria local; un re- 
liresentante de emisoras radiofónicas; dos re
presentantes de revistas; un representante 
del noticiario cinematográfico; un represen
tante de los periodistas gráficos; un repre
sentante de las agencias de publicidad; un 
representante de los servicios de television: 
un representante de cada una de las Seccio
nes del Patronato que funcionen fuera de 
Madrid ; un representante de cada una de 
las Juntas académicas; un representante de 
los Antiguos Alumnos de la Escuela; un re
presentante del Sindicato Español Universi
tario; el asesor jurídico del Ministerio; un 
interventor delegado de la Hacienda Públi
ca; un miembro tlel Gabinete técnico, que 
actuará además de secretario.

Los representantes ajenos al Ministerio se
rán designados a propuesta del Director ge
neral de Prensa por el Ministro de Informa
ción y Turismo.

Art. 5." Serán atribuciones del Patronato 
de la Escuela las siguientes:

n) Deliberar sobre la organización y re- 
gimen interior de la Escuela.

b) Promover la obtención de lo.s recursos 
económicos precisos a sus propios fine.s de 
toda clase ile Entidades y Corporaciones, 
tanto públicas como privadas, mediante sub
venciones que podrán ser por una s(da vez. 
o periódicas, por curso escolar.

c) Fijar las tasas o derechos que hayan de 
abonar los alumnos que cursen estudios en 
la Escuela.

d) Acejitar o rechazar los donativos que 
espontáneamente se hicieran a favor de la 
Escuela, así como los legados que se pudie
ran disponer.

e) Invertir los fondos que no se reputen 
necesarios ])ar¿i el funcionamiento de la Es
cuela, en valores del Estado que pasarán a 
constituir el cai)ital del Patronato.

,1 ) Proponer las modificaciones o ñíejoras 
i[uc se estimen más convenientes en los es- 
tmlios para adaptar a los mismos los avan
ces de las distintas técnicas periodísticas.

g) Asesorar a los órganos ejecutivos de 
la Escuela en cuantos asuntos ss le sometan 
a su conocimiento.

Art. 6." Se constituirá dentro del Patro
nato una Junta Administrativa presidida 1)'” 
el Ministro y de la que formarán parte lo- 
tre.-i vicepresidentes y los siguientes vocales: 
El Subdirector de la Escuela de Madrhh 
un miembro representativo del Patronato, et 
.■V=esor Jurídico del Ministerio, el Interven-
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tor delegado de la Hacienda Pública y el 
miembro del Gabinete técnico.

Art. 7." Corresponderá a la Junia Admi- 
nistralha del Patronato:

fl) El estudio y aprobación, en caso de 
que celebre sesión jjresidida por el Minis
tro, de los Presupuestos de ingresos } gas
tos tpie se formulen para cada anualidad; en 
otro caso se elevarán al Ministro.

b) I isealizar la rendición de cuentas que 
se haga, correspondiente a cada presupuesto.

c) Proponer al Ministro el nombramiento 
del personal «lócente que haya de ser uesig- 
nado mediante el concurso a que hace refe- 
renciíi el artículo 14, y establecer las condi
ciones en que se haya de contratar el per
sonal que no tenga la condición de funcio
nario público.

n) Realizar la gestión que le eorresi>on- 
da, de acuerdo con las disposiciones vigen
tes, para la administración del patrimonio 
projiin de hi Escuela y el cumplimiento de 
sus fines.

e) Abrir en el Banco de Es|»aña una o 
varias cuentas corrientes para el movimien
to de I esorería. de cuyos fondos podrá dis
ponerse mediante la firma conjunta del Di
rector de la Escuela e Interventor.

-Art. 8." 'Panto el Patronato como su Jun
ta administrativa llevarán constancia de to
das sus deliberaciones y acuerdos por me
dio del correspondiente Libro de Actas.

Art. 9.0 Para cada una de las .'secciones 
de la Escuela que funcionen fuera de la ca
pital del Estado se constituirá una .Sección 
del Palronalo que asumirá las funciones jiro- 
pias del pleno y de la Junta Administrati
va en lo (lue se refiere en concreto a los es
tudios que se cursen en la resjtectiva pobla
ción, y estará formada jior los miembros «pie 
el Ministro de Información y Turismo de
signe.

Art. 10. Por el Ministro de Información 
y Turismo se nombrará libremente el Direc
tor de la Escuela, que ejercerá su misión 
sobre cada una de las (listinlas .Secciones 
como órgano ejecutivo «le los acuerdos <lel 
Patronato y ¡lara el mando genérico y alta 
rectoría de las actividades académicas, así 
como para la ordenación normativa de los 
servicios de la Escuela.

-•Anualmente, formulará el proyecto de jire- 
supueslos en unión de una memoria expli
cativa de la función a realizar en el curso. 
A ordenará los pagos, de acuerdo con dichos 
presupuestos, una vez que sean aprobados, 
podiendo delegar esta última facultad en los 
Subdirectores de las Secciones que funcionen 
fuera de Madrid.

Art. II. .41 frente de los cursos de Ma- 
'^’’ól y de cada Sección existirá un Subdi
rector ciq a competencia se refiere d<‘ manera 
específica a hi aplicación del plan de estu

dios, al funcionamiento de los servicios do
centes y, en general, a las tareas* normales.

Será designado por el Ministro, a propues
ta del Director de la Escuela.

Art. 12. También existirá en los cursos 
de Aladrid y en cada Sección un Secretario 
que cuidará de las cuestiones administrati
vas, tales como los expedientes académicos de 
los alumnos, expedición de certificaciones, re
gistro y archivo de la documentación, acon- 
ilicionamiento de los locales, tramitación ríe 
los gastos, habilitación del personal, jefatu
ra del personal administrativo, y subalterno 
adscrito a la Escuela y demás funciones aná
logas.

.'será designado del mismo modo que el .'sub
director.

.Art. 13. Como órgano de asesoramienlo pa
ra la dirección de la Escuela existirá una Jun
ta académica en la sede de Madrid y en 
cada una de las .'secciones, compuesta por el 
profe.'orado y los órganos de su gobierno. Su 
comi)etencia se extenderá a las materias do
cente y disciplinaria, así como informar en 
cuah|uier oirá cueslión juiesta en el orilen 
del día por la dirección de la Escuela.

.“será j)residifla jior el Director, salvo que 
asista a la misma el Director general de 
Prensa o el .Ministro del Ramo, y en ausen
cia del Presidente, por lo.s Subdirectores, 
actúan lo de Secretario el de la Sección ). en 
su defecto, el profesor de menos e lad de los 
miembros de la Junta.

O Del ¡tersonal (lócenle

.Vrl. 14. El ¡tersonal docente está inlegra- 
do ¡tor ¡trofesores titulares y por encargados 
de curso.

La .designación de los titulares de la.s cá
tedras competirá al Ministro de Información 
(¡ue las proveerá en virtud de su Orden a la 
vista de la propuesta que formule el Tribu
nal designado al efecto y oyendo a la Junta 
.Administrativa, dentro de la.s siguientes nor- 
m'as:

Para las disciplinas culturales, concurso en
tre el profesorado oficial; para las discipli
nas de carácter técnico, concurso entre pro
fesionales de reconocida especialización. En 
ambos casos, las ¡tublicaciones. los trabajos 
y los servicios del concursante se eslimaián 
de mérito preferente. Las cáledra.s que «¡ue- 
dasen desiertas en el concurso serán cubier
tas j)or encargados de curso, ilebien.io ser 
anunciada <le nuevo su provision en propie
dad, dentro de un ¡ilazo de dos años.

I.as enseñanzas de Documentación serán 
atendidas mediante encargados de curso re
novables y desdoblablcs. Cuando se trate de 
cátedras de este tipo fundadas ¡tor los orga- 
nismo.s ¡nleresados. estos propondrán en Icr-

Gaceta de la Prensa Espafiola. 31

SGCB2021



na a la dirección de la Escuela las personas 
que consideren aptas para tal cometido.

Estos encargados, así como la designación 
de los Directores de los trabajos de semina
rio, se harán por el Ministro, de Orden in
terior comunicada en virtud de propuesta de 
la dirección de la Escuela.

D) Del alumnado

.Art. 15. El ingreso en la Escuela Oficial 
de Periodismo se someterá a las normas de 
la convocatoria que, anualmente y al térmi
no del curso académico, deberá ser firmada 
por el Director general de Prensa. Esta con
vocatoria podrá fijar el número Ce plazas 
a cubrir. Fuera de ellas los estudios que se 
sigan en calidad de oyente o participando 
de los cursos para extranjeros o especiales 
para hispanoamericanos, aunque den lugar a 
las oportunas certificaciones y dip'omas, ca
recerán de eficacia a los efectos de la ins
cripción en el Registro Oficia! d Perio
distas.

Art. 16. La Escuela podrá abrir matrícu
la de libre inscripción en las condiciones 
ipie en cada caso se señalen y aúi para no 
profesionales del periodismo, para las asig 
naturas de Documentación. Esta matrícula, 
previa asistencia a las clase= y realización 
de una prueba suficiente de aprovechamien
to, al final del curso, dará derecho a la ob
tención de un certificado o diploma acredi
tativo de los estudios de (jue se trate.

E) De tos planes de estudio

.Art. 17. Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar en la segunda quincena de septiembre 
y consistirán en pruebas escritas, sobre His
toria de la Cultura y de la Literatura, y 
orales, sobre (Geografía, .Sociología y Proble
mas de Actualidad, ante un Tribunal desig- 
nailo por la Dirección General de Prensa, 
en el que figuren el Director de la Escuela, 
el .Subdirector y el Secretario y dos profe
sores de la Escuela. Se exigirá la traducción 
de un idioma y se puntuarán los conocimien
tos tacpiigrâficos. El as|tirantc deberá ])re- 
sentar una memoria autobiográfica, en los 
términos que señale la convocatoria.

Art. 18. La Escuela Oficial de Periodis
mo desenvolverá sus actividades con arreglo 
al siguiente plan:

En la capital del Estado se darán las en
señanzas comi)letas. En ella tendrá lugar la 
colación de grado.s y el funcionamiento de 
sus órganos superiores de gobierno.

En la Sección de Barcelona se establece
rán las enseñanzas propias de los dos prime
ros cursos normales.

La Escuela podrá organizar cursos ile ve

rano con -las equivalencias académicas que 
en caria caso se determinen.

Art. 19. Para la obtención del título de 
Periodista se seguirán los estudios que figu
ran en el siguiente cuadro:

Primer curso:
Teoría del Movimiento .Nacional y doctri

na .Nacional-.Sindicalista.—.Sistemas políticos, 
históricos y actuales.—^Estructura económica 
y Economía para periodistas.—Lexicología, 
Lengua y Literatura.—Teoría de la noticia 
y sus fuentes.—Técnica de las .Artes (Gráfi
cas.—Sein’anarios de Tipografía, titulación e 
ilustración y jjrácticas de literatura perio
dística.

Segundo curso:
Dogma y moral católicos. Etica profesional, 

.Apologética.—Estructura y Psicología social. 
Teoría de la Opinión y de la información 
pública.—Legislación de prensa y Derecho 
para periodistas.-—Redacción.—rTécnica de la 
dirección.—.Semanarios de Confección v ar
mado del periódico y prácticas de reportaje 
y redacción.

Tercer curso:
.A. Enseñanzas de especialización :
1. Especialización en Prensa.—Organiza

ción de la empresa periodística.—Historia 
del Periodismo.—Semanario de Crítica He- 
merográfica.

2. Especialización en Ilustración.—Foto
mecánica y técnica de la ilustración.—Teoría 
e historia del periodismo gráfico.—Semana
rio de Crítica de la Prensa ilustrada.

3. Especialización en Radio.—Teoría de 
la Radio-información.—Organización del pe
riodismo radiofónico.—Semanario de Crítica 
Radiofónica y prejiaración de noticiarios e 
informaciones radiadas en conexión con los 
servicios de Radio Nacional de Esjiaña.

4. Especialización en televisión \ noticia
rios cinematográficos.—Fihn'ología. — Técnica 
y organización de la televisión.—Semanario de 
Crítica fílmica, en conexión con el Instituto 
lie Investigaciones y Experiencias Cinemato
gráficas, y juáctiea.s de radiodifusión de la 
imagen en conexión con los servicios de te
levisión. *

5. Especialización en publicidad y turis
mo.—Teoría de la ]niblicidad.—Técnic.i de 
la propaganda y del turismo.—Semanario de 
Crítica del anuncio y estudio concreto do 
cam])añas publicitarias de atracción comer
cial y turística.—^Los alumnos elegirán dos 
especialidades.

B. Cáledra.s de Documentación:
Estas enseñanzas tenderán a dar una vi

sión completa de la realidad española en los
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terrenos cultural y económicos que parezcan 
interesantes al periodista, así como una in
terpretación (le las formas de vida de la so
ciedad actual.

El cuadro correspondiente será determina
do por la dirección de la Escuela al iniciar
se el año académ'ico, y la dotación del profe
sorado podrá ser atendida por colaboraciones 
extrapresupuestarias o mediante fundación por 
los organismos que patrocinan la difusión de 
estas obras.

Los alumnos tendrán que aprobar tres asig
naturas de Documentación.

Art. 20. Para la obtención del título de 
Redactor gráfico se seguirán los estudios que 
figuran en el siguiente cuadro;

Primer curso:
Teoría de la noticia y de sus fuentes.— 

Técnicas de las Artes Gráficas.—Fotomecá
nica y técnica de la ilustración.—Física y 
Fotocromía.—^Optima y Cámara.—Semanar.o 
de Tipografía, titulación e ilustración y prác
ticas de literatura periodística.

Segundo curso;
Química fotográfica > del laboratorio.— 

Teoría de la opinión y de la información pú
blica.—Moral católica y ética profesional.— 
Redacción.—Técnica de la dirección.—Teo
ría e Historia del periodismo gráfico.—Prác
tica del reporterismo gráfico.

Los alumnos deberán asistir a dos cátedras 
de la Documentación.

-*Vrt. 21. Las enseñanzas de la Escuela aten
derán al desarrollo de sus programas en pe
ríodos lectivos desde el 1 de octubre al 15 
de junio de cada año.

La asistencia a las clases es obligatoria pa
ra el aluinfio oficial y sometido al régimen 
de oyentes. La pérdida de un 20 por 100 
del horario obligará a la repetición del cur
so, con revocación de los beneficios que se 
bayan podido obtener.

Art. 22. Se establece la dispensa de esco
laridad para aquellos alumnos que excedien
do los límites de edad previstos en la con
vocatoria de ingreso, tengan títulos de ense
ñanza superior o experiencia periodística do
cumentada. Estas dispensas jiodrán ser con
cedidas por la Dirección de la Escuela y 
procederán a las pruebas correspondientes. 
Igualmente se podrá determinar con efectos 
liberatorios un ejercicio de reválida para 
aquellos casos (¡ue hayan sido objeto de con
sideración por el Director de la Escuela y 
de informe favorable de la Junta Acadé- 
tuica.

Art. 23. Los exámenes ordinarios tendrán 
lugar en la primera quincena de junio, y los 
extraordinarios, en los últimos días de sep
tiembre.

Los profesores deberán hacer durante el 

curso tres pruebas escritas, de las cuales se 
dará conocimiento a la Subdirección.

Además de los exámenes que cada profe
sor realice, al término de cada ano acadé
mico tendrá lugar una prueba de conjunto 
que determinará el paso de un curso a otro, 
de acuerdo con los criterios propuestos por 
la Junta Académica.

Art. 24. La colación del grado será pre
cedida de la aprobación de cada uno de los 
cursos con puntuación mínima de conjunto, 
y consistirá en un ejercicio que acredite el 
conocimiento Je dos idiomas y la prácti(3a 
taquigráfica, la realización de un exanien de 
conjunto y del trabajo periodístico señaladt) 
por el Tribunal. Este será designado imr el 
Ministro de Información y estará constituido 
Ijor el Director de la Escuela, los Subdirec
tores de las Secciones > dos Directores de 
periódicos projniestos por el Director gene
ral de Prensa. A los solos efectos ile las 
pruebas procedentes se agregará un vocal in
térprete y otro taquigráfico.

Alt. 25. La labor académica ordinaria se
rá complementada mediante cursillos mono
gráficos, coloquios, debates y conferencias. 
Se organizarán visitas de prácticas y viajes 
de estudio, y la Escuela se preocupara de 
que los alumnos más sobresalientes partici
pen en los cursos de extensión periodística y 
de alta cultura informativa que se vayan es
tableciendo.

F) De la exlensión académica

Art. 26. Para el adiestramiento de los 
alumnos en las tareas periodísticas existirá 
un Departamento de prácticas, dependiente 
directamente del Director de la Escuela.

En él se editarán periódicos, revistas y 
libros o colecciones especializadas de éstos, 
ofreciendo a los alumnos la posibilidad de 
ejercitar su preparación en la redacción del 
periódico y en la colaboración de las re
vistas.

La administración de estas publicaciones, 
que podrán ser vendidas al público, se lle
varán con independencia del régimen eco
nómico de la Escuela.

•Vrt 27. Se impulsarán también por la Ui- 
rección de la Escuela el intercambio ele pu- 
blicacio-hcs y el incremento de los fondos de 
la Hemeroteca Nacional, así como la forma
ción de una Biblioteca especializada en ma
teria periodística y el fomento de la vi a 
de relación social de sus antiguos alumnos 
V profesores.

zV los fines indicados, la Escuela ejercerá 
el. Patronato de la Asociación de Antiguos 
Alumnos y del Seminario de estudios de pos- 
graduatlos, e investigación de ciencias infor
mativas que funcionan en el Circulo de re- 
riodismo «Jaime Balmes».
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Disposiciones transitorias
1 .® Los alumnos que en la actualidad cur

sen su primer año en la Escuela, terminado 
éste, acomodarán sus estudios a lo dispuesto 
en esta Orden, adoptando para ello el Direc- 

- lor las m'edidas necesarias.
2 .® Por la Dirección de la Escuela se pro

pondrá al Ministro de Información y Turismo 
el plan de estudios para el último curso y ob

tención del título por los alumnos que actual
mente cursan el segundo año en la Escuela.

Lo que comunico a VV. 11. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1953.
ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Departa
mento y Director general de Prensa.»

El derecho de rectificación en la 
prensa periódica

El ’’Boletín Oficial del Estado” del 29 de mar^io último publicó un De
creto, de 13 del mismo mes, del Ministerio de Información y Turismo, 
por el que se regula el ejercicio del derecho de rectificación en la Prensa 
periódica.

Dice así:
«La vigente Ley de Prensa del 22 de abril 

de 1938 señala, en su preámbulo, cómo la 
Prensa periódica debe estar basada exclusiva
mente en la verdad y en la responsabilidad. 
Este fundamental principio obliga a que las 
noticias y comentarios insertos en los perió- 
dico.s no contengan falsedad ni hieran la fa
ma de los particulares, pues, además, se que
brantaría el respeto a la personalidad huma
na, postulado esencial del nuevo Estado. Y si 
bien es cierto que en la práctica corriente y 
de la Prensa periódica no son frecuentes los 
atentados a este principio, se hace preciso, 
sin embargo, desarrollar las normas que ac
tualicen y regulen el derecho de rectifica
ción o respuesta de los particulares que se 
consideren injustamente aludidos en estas pu
blicaciones.

A la Prensa no le puede ser permitido 
que atente a los derechos del público, por 
su doble carácter funcional, tanto desde el 
punto de vista del Estado en cuanto impli
ca la realización de un servicio, como respec
to de los particulares en cuanto debe respe
tar sus legítimos intereses, que comprende 
no sólo lo que se conoce como buen nombre 
o fama pública de la persona individual o 
jurídica, siró también el prestigio de los 
Cuerpos e Instituciones en que se desenvuel
ven sus actividades.

A este resjiecto la entidad periodística de
be tener abiertas sus columnas a la rectifi
cación, y sólo excepcionalmente, cuando el 
aludido o rectificante disponga de idénticos 
medios de jmblicidad, con que rectificar, le 
puede ser negado el uso del eSpacio tie un 
periódico, en la forma que está reconocido 
por la legislación vigente.

La persona que ejercite el derecho de ré
plica deberá encontrarse en condiciones de 
justificar su interés en la rectificación del 
hecho imputado y el perjuicio que injusta
mente le resultaría en otro caso.

El Código Penal castiga como delitos los 
actos graves que atentan a lo.s derechos de 
la personalidad humana, cometidos por me
dio de la imprenta o con publicidad, y para 
la adecuada reparación a la fama de los agra
viados, el artículo 14 de la Ley de Impren
ta, de 26 de julio de 1883, estableció ya el 
derecho de aclaración o rectificación, atribui
do a las autoridades, corporaciones o par
ticulares que se creyeran ofendidos por al
guna ])ublicación, o a quienes se hubieran 
atribuido hechos falsos o desfigurados. Sin 
embargo, es necesario regular este derecho 
por vía administrativa dándole la máxima 
rapidez, con el fin de que no quede en en
tredicho duranto muchos días la fama de las 
jiersonas.

El presente Decreto tiene por finalidad 
desarrollar y completar lo establecido en los 
artículos 14, 15 y 16 de la citada Ley, po
niendo en armonía el último precepto con las 
atribuciones que señala la vigente Ley de 
Prensa, de 22 de abril de 1938.

En su virtud, a propuesta del Ministerio 
de Información y Turismo y previa delibera-^ 
ción del Consejo de Ministros,

Dispongo :

Artículo primero. Toda persona jurídica 
o natural, en el pleno uso de sus derechos, 
que se considere injustamente perjudicada 
en su honra, en su fama o en sus legítimos
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intereses por cualquier texto o dibujo inserto 
en liria publicación periódica, o a quien se 
hubieran atribuido hechos falsos o desfigu
rados o que, siendo verdaderos, por igualdad 
de nombre o circunstancias puedan inducir a 
confusión, tendrá derecho a replicar, com
plementar o aclarar dicha información, siem
pre que dicha publicación periódica no lo 
haya hecho por sí de una manera espontá
nea y satisfactoria.

El ejercicio de la crítica de espectáculos, 
obras, teorías o doctrinas, realizada en sec
ciones especializadas de la Prensa, dentro de 
la corrección propia de la altura intelectual 
con que dichas manifestaciones han de s“r 
enjuiciadas, no podrá ser considerado como 
motivo de injusto perjuicio para los autores 
o seguidores de aquéllas.

Tampoco podrá estimarse como perjudi
cial la reproducción de textos publicados poi 
los organismos del Estado, Tribunales y Cor
poraciones en los Boletines Oficiales, siem
pre que no se hallen fraccionados y se men
cione su procedencia. Deberán sustituirse los 
nombres ¡iropios por iniciales, cuando no se 
Irate de sentencias o resoluciones firmes, en 
el caso fie actuaciones judiciales.

- “^rt. 2." El escrito de réplica, para ser 
publicado, deberá en un todo circunscribir
se al objeto de la aclaración o rectificación 
y no habrá de contener concejitos que a 
lenor del artículo anterior pudieran dar a 

vez lugar a réplica del causante o de 
tercera persona.

petición del director de la Agencia o la 
publicación, la Delegación Provincial del 
•Ministerio de Información y Turismo apre- 
^iiira si la réplica es procedente, si se ajiló
la a lo ])revenido en este artículo o bien si

innecesaria jior haber sido ya debidamen- 
le rectificada por otros interesados legíti- 
’’’os la información injusta o inexacta.

- Art. .3.*’ El derecho de rectificación po- 
'irá ser ejercitado por la jiersona directamen- 
•e interesada o jinr su cónyuge, padres, hi- 
JOs o hermanos, en caso de ausencia, im'po- 
•'“'bilidad o autorización de aquél o por es- 
'”8 mismos, y además por sus herederos cuan- 
' ’• ‘“1 agraviado hubiese fallecido.

Art. 4.0 Caducará el derecho de réplica 
no se ejercita dentro de los plazos siguien- 

1^8: siete días naturales, a contar de la fe- 
'13 del periódico, cuando se trate de resi- 
' tintes, en la misma población en que se edi- 

quince días naturales, si se trata de re- 
^luentes en territorio nacional de la Pen- 
in.sula \ fuera de aiiuella localidad, y de 
'•■cinta días, si se trata de residentes en te- 
1^‘lnrio nacional fuera de la Península o en 

extranjero.
la Ministerio de Información

” autorizaciones de plazos madores a lo® 
previstos, en el caso de que varias personas 

ejercitasen el derecho de réplica simultánea 
o sucesivamente con relación al mismo texto.

Art. 5.” El interesado deberá entregar el 
escrito de réplica en la Agencia o Redac
ción del periódico, por sí o mediante per
sona que le represente, y podrá exigir que 
se le firme y selle un duplicado de la mis
ma. También, y de igual modo, lo podrá 
entregar en las Delegaciones Provinciales y 
Locales del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Art. 6." Una vez recibida en la Agencia 
la réplica, el Director adoptará las medidas 
ni;cesarias para su circulación a los periódi
cos a ouienes se envió la noticia rectificada, 
los cuales quedarán obligados a su inserción. 
En estos casos, y cuando la rectificación se 
entregase directamente en el periódico, la 
inserción deberá hacerse en el texto de uno 
de los tres números siguientes a su entrega, 
s¡ la publicación fuera diaria; en el caso 
de periódicos no diarios, en el primer nu
mero que aparezca después de los tres días 
que siguen a la recepción de la réplica.

Art. 7." La inserción tie la réplica debe
rá realizarse en plana y columnas iguales 
y con el mismo tipo de letra en que se pu
blicó el texto que la motive. No podrá ha- 
ceise en este escrito modificación ni inter
calación alguna, ni tampoco podrá hacerse 
supresión en ella, siempre que se cumpla lo 
jireceptuadü en este Decreto.

.Art. 8.“ La inserción de la réplica será 
gratuita cuando no exceda del duplo tie lí
neas del artículo que la motivó, pudiendo 
pagar el exceso el comunicante al precio or
dinario tpie tenga establecido el periódico 
como tarifa ile publicidad. Si el interesado 
no aceji'.ara la tarifa, podrá durante las vein
ticuatro horas siguiertes adaptar su texto a 
los límites de espacio señalado.

- •Art. 9." El incumplimiento del deber ile 
inserción de las replicas será sancionado con 
la multa de 1.000 a 50.000 péselas, consi le- 
rándose estas sanciones administrativas e in
dependientes de las que correspondieran por 
aidicación de lo previsto en el Código Pe
nal. Dichas multas serán hechas efectivas en 
papel de jiagos al Estado, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial del 22 de 
octubre de 1952.

Art. 10. Para el desarrollo, interpretación 
V eieeución del presente Decreto queda au
toriza lo el Ministerio de Información y Tu
rismo. quien dictará las órdenes que sean 
necesarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 
dado en Madrid a 13 ile marzo de 1953.

FRANCESCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo, 
Oabritl Arias-Salgado y de Cnbas.v
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TECNICA

Un día de marzo 
en cuatro primeras páginas 

de periódicos
T^OS cuatro perióílicoi que hoy trae- 

mos a esta sección lian va'orado 
bien la noticia más descollante de la jor
nada: el ataque y derribo por los rusos 
de un avión británico. No puede decir
se lo mismo en cuanto al restó de la 
información. La segunda noticia en in
terés, no sólo en el orden humano, sino 
por sus consecuencias po'íticas, era la 
separación de Faruk y Narriman.' Pues 
bien. La Voz de Castilla, no obstante 
incluir seis informaciones del extran

jero, no la inserta, y sólo Alerta la co
loca en la parte superior de la página. 
En opinión nuestra, y tal como lo ha 
entendido el |>eriódico montañés, cuya 
valoración general puede ser tomada 
como modelo, la información que, con 
las anteriores, debió de compartir la 
]>referencia, es el viaje de Martín Arla- 
jo. Y no solamente por la función na
cional y respon-able que están llama
dos a cumplir hoy los periódicos espa
ñoles, sino también por los intrínsecos 
valorea periodísticos del primer viaje 
que realiza un ministro e pañol a aque
llas regiones asiáticas.

■»> * *
Además de titular con acierto el in

cidente aéreo, Alerta, muy periodística
mente, conecta a dicha información la 
crónica de Londres, explicativa de la 
reacción ing^c'-a ante el hecho. Es ori
ginal la composición gráfica relativa a 
la separación de Faruk y Narriman, si 
bien no guarda proporción con la es- 
trecha cabeza de la información. Da la 
nota ligera, a.KxIótica, con la in-er- 

ción de tres noticias, agrupadas por su 
común carácter pintoresco, e inserta 
otros sueltos de interés. El editorial y 
el comentario internacional, finalmente, 
p„'nderan y dan ¡reso a la página.

La Pc-z de Castilla se ofrece, desde 
fecha reciente, con una faz distinta. 
Aplicando una técnica de confeccionar 
ágil y moderna, ha ganado en expresi- 
vidacl, en alegría. Tiene atrevimientos 
como el de titular a tres columnas una 
noticia de seis líneas. Esto, en cuan
to a los valores exteriores, porque res
pecto a los internos, ])ueden formularse 
objeciones serias. La información no ha 
sido ordenada, agrupada debidamente, 
sino dislocada. En efecto, con la excep
ción. si se quiere, del suelto corresixjn- 
diente al viaje de Tito, el resto de las 
informaciones del extranjero que lleva 
a la primera página y que son cinco, 
constituyen, en realidad, diversos as
pectos. algunos muy afines, de la tensión 
entre Occidente y Rusia. Con el proce
dimiento de titular y ofrecer por sepa
rado cada noticia, esté o no íntimamen
te relacionada con otra, el resultado no 
puede ser otro que el de producir con
fusión en el lector y quedarse sin es
pacio para ofrecer otras actualidades, 
tanto de España como del extranjero- 
Tampoco ha presidido la selección de 
un criterio de valoración ¡periodística. 
De otro modo, no abriría la página el 
alaíjue de un ¡periódico inglés laborista 
a los Estados Unidos. En el titular del 
ataipie aéreo, omite, en un necesario su
mario. la esencial circunstancia de que
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^‘inco aviadores británicos resultaron 
muertos. Señalemos, por último, el ex
cesivo predominio de la información del 
extranjero.

También a Región es aplicable, en 
jwrte, cuanto venimos diciendo. Ni to- 

las noticias que inserta en la plana 

que reproducimos merecían figurar en 
ella, ni todas, tampoco, están emplaza- 
da,s en el lugar de la página (|ue les co
rresponde. Como en el caso de La Voz de 
Castilla, el valor estético es superior al 
|jeriodístico.

El .Correo Español-El Pueblo Vasco.
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DERSIBüDfl ril 
«R»cazis RUSOS EI StEhiOIÜ

Se derramará sangre 
en el Kremlin, dice 
«La Voz de América»

£(t qua
'^aucttdt rtftiíitttMiii a StníÍM 
w

Cariot Pómulo, candidato 
yanqui a la Secretaría General 
de las Naciones Unidas 

^.iw »r 
M-S IX

Seguiri »1 
mal tiempo
Zlkr J <4M «i¿Por qué no se usa ¡a

bomba atómica en Corea?

tiia 
a üifû

a cuyo estilo de confección nos hemos 
referido ,ya en ot^as ocasiones, tiene, en 
el orden de la valoración que hoy es
tamos glosando, un acierto destacable.

al llevar a su primera página la eleva
ción de rentas en los casos de subarrien
dos, y precisar y aclarar, en una apos
tilla. los términos de tal disjxosición. E.s
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EL CORREO ESPAÑOL 
SEL PUEBLO VASCOS

fO EICHS D£i ' Un aparato inglés es derribado por dosjl-i® principios fujtáaniíitales 
lí-T-^icozas o^osjo^lemonia occidental ««±«2* 
—— —— - - . Resultan muerto* anco de a Ejército rarapas y * b

los hipuionres y dos hondo* 
tnghinrra pfpota vna enérgica prottto T

al Ejército ««ropao y a b

3'

î h.Jga/o 

d«s*,futjo

"• »• I coiitiet
•aalriaionio cao Puia i

— ORDEN— 
ubreiplicacónde 
tarifas eléctricas, 
■tel suaiiflistm de 

industries

La moa Narrimao de Egipto se ha 
^separado de su esposo el rey Faruk 
Lo UluudzeMzzzpzrzciánfftadiTarcio) i

I paireen ser poiiucw

Z
omŒ

POK UN DECRETO Qi.’¿ APAUECtRA MAl^ANA EN FL .EJOl^HN OTlClALDtl F'EADOi 

SË ELEVAN LAS RENTAS DE LAS VIVIENDAS Y 
¡locales de negocios que están subarrendados

También it autorizan oumen(« m loi caiot do rasión a nutn arrondoatenlo

Maniée^loci on 
<»hx/ronh/ 
en Miiàn

Las situaciones que K regulan

ttidudable que esta noticia suscitaría el 
t’Itérés del lector español en mucha ma- 
y^'f medida que algunos de los episo- 

’05 internacionales que, en realidad, no

constituyeron gran novedad, y que, sin 
embargo, fueron presentados destacadí- 
simamente por numerosos periódicos. A 
es cierti), igualmente, que convenía
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» fttmwKt 
tEcacia d* la Policía 

«ipañola

la rrlna .^arriman sPj 
st'para lié su espiisü' 

AcontpaAadk de «u m«dre •• I 
tranadd a Suiza i

René Mayer irá 
a Washington ।

PIrnae piaaootar un program* 
de ayuda pera indochina

œmajM&B ia €àci«MN«

la “Howl FImI’ 
en tspailt

kl rcu4»o .-om/wiïi*

El K Heracjo

«Til» AVHI^ üCVIlíFMAit 
drrribada^jnr los soi iris 
hítale de un tetramotor hritánico, qw . .
realizaba un vuelo ce entrenaBUO&to 

sobre Alemania
GROEN DE ALERTA A LAS FUERZAS ACREA» 

NORTEAMERICANAS

HOTICIAS CATOLICAS

U isfiu^M^a diw 
entre los negros
Hay 104.000 caiWhcos *n Ma^ac»

xn atntitaria .< 
d« b utaaAuia 1'

d* Ke XB :

üMivcveALiOAb 4mA«ct,»»CÀ

Regresa a Madrid el ' 
ministro de E. Nacional

Accidente de aviación 
en Morón de la Frontera

El Cuerpo de Correos 
celebra el 64 emvtrstfg 

’ de su fundación 
.Se dijo «I Madrid unaniM ■ 

que asiMieron deatecadak 
petkeciAildedeat

aclarar, como lo hace el periódico vas
co, que la subida no¡, afecta a los inqui
linos «puros», sino sólo a aquellos que 
obtienen, a su vez, un lucro del inqui-

linato. Otra particularidad de El C^^rreo 
es la publicación del proyecto de Comu
nidad eurojíea, celebrado en Estrasbuí' 
go-—L.
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PERIODISMO GRAFICO

• .^FOTOGRAFIAS EJEMPLARES

J MARZO 1953
í

pOR primera vez, la Direcctóri General de Rrensa ha convocado y concedido un premio 
¡rara la mejor fotografía periodística publicada durante el mes, premio que r y 

sobre la que reproducimos, de la cual es autor don Manuel Cernerá Reyes, a f 
recoge el. momento de la cogida de Luis Díaz, que tuvo lugar el día 15 en la p a-a ( 
Alegre. Fué publicada en ’’Dígame”, ”El Ruedo” y Coliseo , los días 17, 19 y " , 
vamente. El señor Cernerá hace cuarenta y dos años que se dedica a la fotogra 
liva y fué íntimo colaborador del señor Campúa, cuyo apellido ilustre en esta 
nombre al premio que le ha sido otorgado.
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La Papelera Española, S. A.
BILBAO

Fábrica de Pastas Mecánicas 
y Químicas de todas clases. 
Primera fábrica de pasta de 
esparto en España.

Fabricantes de papeles, car
tones y cartoncillos de todas 
clases y para todos los usos.

Fábricas en Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, 
Cataluña, Castilla y Valencia. En construcción, 
fábrica de celulosa al sulfato en Galicia.

.i.d*q<c4> -il
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INFORMACION PROFESIONAL ESPAÑOLA

En León se reunió el 
n Consejo Regional de Prensa

«Diario de Navarra» y «La Verdad» 
celebran su cincuentenario

El cardenal Arzobispo de Santiago se reúne 
con los periodistas

La muerte de don Luis Ruiz Contreras

los noventa años de edad ha fallecido uno de los escritores más representativos de la 
«generación del 98»: don Luis Ruiz Contreras. Con una vitalidad excepcional, con

tinuó en activo en la Prensa hasta hace pocos meses.
El señor Ruiz Contreras publicó varios libros, entre ellos, Memorias de un esmemor o. 

Fundó la Revista Nueva, en la que colaboraron Lnajnuro, Maeztu, «Azorin», Baroja, a e 
inelán y Rubén Darío. Como traductor obtuvo un gran éxito con su versión caste ana < e 
las novelas de Anatole France.

El entierro de don Luis Ruiz Contreras, al que asistieron numerosos escritores y peno 
distas, filé presidido por el director general de Prensa. La figura del veterano escritor lue 
evocarla y exaltada en el coloquio del viernes siguiente a su fallecimiento, en a scue a 
Periodismo.

Homenaje a un periodista montañés
F)o\ Francisco Cayón, corresponsal en Torrelavega del Diario Moníaúés y de la agen- 

cía «Cifra», ha sido objeto de un homenaje en el Ayuntamiento de dicha ciudad.
■IfC fué impuesta por el alcalde la medalla de cronista oficial honorífico de orre avega.

Manuel de Góngora ha fallecido
F N Buenos Aires, donde residía desde 194Ü, ha fallecido el escritor Manuel de

Había nacido en 1889 en Granada, donde estudió Filosofía y piras, doctorando 
en 1904 en la .Universidad, Central. En 1513 ingresó por oposición en el Cuerpo vacunan 
de Archiveros',’'Bibliotecarios y Arqueólogos. Comenzó como periodista en rana a, 
oializándose en la crítica teatral, y, ya en Madrid, colaboró en diversas levistas. u 
‘ ■ -- posteriormente, redactor-jefe,

fué síi primera obra teatral, zarzuela escrita en colaboración con Manwn ' ) 
m'aestro Luna. Por El ángel se hizo mujer, le fué concedido el premio de

larde secretario de redacción de Blanco y Negro y^ 
del molino
’música del
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(le 1940. Ha tiejudo sin Icrniinar una comedia, Los olivares, en colaboración con .Serrano 
■Anguila. Desde 1941 desempeñaba el cargo de agregado cultural dé España en Buenos 
Aires.

Reúne a los periodistas el cardenal-arzobispo de Santiago
^^1- cardenal Quiroga Palacios invitó en Santiago a los directores de Prensa y Radio de 

la archidiócesis y delegados provinciales del Ministerio de Información y Turismo 
para darles a conocer el proyecto de Seminario menor nue se edificará próximamente en 
Santiago d(^ Compostela. .Se hicieron visitas a la Casa de Ejercicios Espirituales, al Semi
nario ) al terreno donde se alzará el 'Seminario menor. El cardenal cambió impresiones con 
los periodistas, a (piienes óbse([uió con un almuerzo.

Celebra sus bodas de oro «La Verdad», de Murcia

OMO anunciamos en nuestro número anterior, La Vertlarl, de .Murcia, ha celebrado 
suts bodas de oro. Es la primera vez que un |teriódico murciano conmemora su cin

cuentenario. Con tal motivo ha publicado un extraordinario de 48 páginas, en el qm* se re
cogí' medio siglo de h¡.«toria de Murcia. El primer director que tuvo La Verdad fue don 
.Nicolás Ortega Pagán, actual decano de los periodistas.

Los actos conmemorativos consistieron en una misa solemne, oficiada por el obi.spo, y 
una comida d>; hermandad de todo el personal del diario, al final de la cual el consejero- 
delegado de la Editorial Católica, a la que pertenece La Verdad, don Francisco de Luis, 
hizo entrega de 5.U0O pesetas al obrero Alfonso (,arcía Viñídas, (jue trabaja en el jierió- 
dico desde su fundación.

Se inauguran los coloquios en La Coruña
J^A Coruña ya tien,- coloquios, organizados por la Delegación en aquella capital del

Ministerio de Información. Su inauguración ha constituido la nota sobresaliente de 
la actualidad coruñesa. Era intensísima la expectación despertada por el primer coloquio, 
(|ue tuvo ])or tema el arte nuevo. El éxito fue rotundo por el núíncro de personas tpie aba
rrotaban la Delegación de Información y lo animado del acto. Tras una introducción del 
señor .Serrano Castilla, delegado jrrovincial del Ministerio, que dedicó un recuerdo al crea
dor del género, Juan Aparicio, intervinieron el crítico González Cebrián y lo.s jiintores 
José María Labra y Urbano Lugrís, quienc.s contestaron a numerosas preguntas. En el 
segundo coloquio, sobre poesía, intervinieron Alvaro Cunqueiro, Miguel González Garcés y 
-Alvaro Paiadelu. Fue dirigido también por el delegado del Ministerio de Información, don 
francisco .Serrano Castilla, y resultó muy interesante e ingenioso.

Homenaje a don José Blasco Ijazo

Zaragoza se ha rendido un homenaje al presiilenle de aquella Asociación de la Pren
sa, redactor de El l\ioticiero, ilon José Blasco Ijazo, jior su labor de exaltación de 

la capital aragonesa. Asistieron más de 150 comensales, entre ellos las jmimeras autorida
des, y se recibieron numerosas adhesiones, entre las cuales figuraban la.s de don Jacinto 
Benavente y Calvo Sotelo. Ofreció el homenaje el presidente de la Real Academia de No- 
ble.s y Bellas Artes de San Luis.

Ha muerto Blanco Soria

L periodista Lui.s Blanco Soria ha fallecido en Madrid. Fué redactor de sucesos y críti
co taurino en Esftaiia Nueva, de cuyo diario llegó a ser director. Después pasó a 

La Voz como reportero y fué concejal del Ayuntamiento de Madrid.

«Diario de Navarra» celebra su cincuentenario

25 de febrero se celebró en Pamplona la fecha fundacional de Diario de Navarra^ 
cuyo primer número apareció en 1903. Los actos fueron presididos por el director 

general de Prensa, que llegó a la capital navarra el día 24.
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* Sc Hijo una misa, a la ouc asistieron el prelado He la diócesis, cl director general, el 
delegado ele Información y el Consejo He AHministración He la empresa propietaria del 
periódico. A continuación, el señor Aparicio visitó en su domicilio al subdirector de Diario 
de Navarra, don Eladio Esparza, que se halla convaleciente de una grave enfermedad. 
A mediodía se celebró un almuerzo que congregó, con el Consejo de Administración e in
vitados, a todo el personal de redacción, administración y talleres. A los postres ofreció 
el acto el señor IJranga, y el director general de Prensa pronunció un discurso. Empezó 
recordando la fecha del 25 de febrero de 1903 y afirmó que los fundadores He Diario ds 
Navarra cometieron una empresa He caballería en el momento preciso, ciianHo nuestra Pa
tria se había recogido por los desastres ultramarinos y la pérdida del imperio... Pamplona 
y Navarra han estado en su sitio en los momentos decisivos He España. Para toda ambi
ción de futuro hay (jue contar con lo más tradicional, y lo más tradicional de la vida de 
cada uno es la familia. Esto ha sido Diario de Navarra ilurante sus cincuenta años de vida: 
servicio, en jirimer lugar, a la familia navarra, que es decii a la familia española y, por 
consiguiente, la Religión. .

Juan Aparicio se refirió a la ])ersonalidaH del director He Diario de Navarra, Hon Rai
mundo García, «Garcilaso», He quien Hijo que fue muy joven a Pamplona y en Pamplona 
aprendió a conocer y a amar a España. Terminó el director general afirmando que Na
varra es una España dim'inuta } potente, por lo cual Navarra sola ha podido, en lo.‘< mo
mentos difíciles de nuestra Patria, salvar a España. El día 25 el director general presidió 
en la Delegación del Ministerio de Información de Pamplona una reunión de directores 
de ])ubl¡caciones no diarias de Navarra, en la t¡ue fueron tratados ampliamente diversirs te
mas jirofesionales.

Se reúnen en Asamblea Nacional las Empresas Periodísticas

.N la -Asociación de la Prensa de Madrid, y convocada por el .Sindicato del Papel, Pren
sa y -Artes Gráficas, se ha celebrado una Asamblea Nacional de Empresas Periodísti

cas, a la que han asistido representantes ile cuarenta periódicos, entre diarios y Hoja-s ae/ 
Limes. Previamente se había reunido el Consejo Econom'ico -Asesor del -lector Prensa del 
Sindicato, que estudió las diversas cuestione.s que iban a ser pre.-entadas a la Asamblea 
Nacional. Esta aprobó por unanimidad la fórmula de distribución de cupos de papel-prensa 
projuiesta por el Consejo Asesor y el Reglamento por el (jue habrá de regirse este organis
mo. La -Asamblea estimó, unáníin'emente también, que sigue siendo necesaria la importa
ción de papel, por lo que se acordó que se gestione del Gobierno el que ni directa ni >noi- 
fectamenle sean cerradas dichas importaciones. Finalmente, se acordó reiterar la adhesión 
al Caudillo y al Gobierno por las acertadas medidas adojitadas en relación con el desenvol
vimiento de la Prensa.

La Medalla de Trabajo a un tipógrafo

J^N la Delegación Provincial de Trabajo de Avila le ha sido impuesta la Medalla al Mé
rito en el Trabajo al tipógrafo Daniel Hernández del Río, <¡ue ha prestado sus ser- 

vicio.s ininlerrumpidos durante sesenta años en la Editorial Senén Martín, donde se edita 
El Diario de Avila.

Al acto asistieron las Autoridades provinciales, periodistas y compañeros del obrero.

Fallece el decano de los periodistas malagueños

£ I -A fallecido en Málaga don Benito Marín Ruiz, decano de los periodistas He aipiella 
ciudad Desempeñaba el cargo de redactor jefe de La Tarde. Fue presidente de la 

Asociación de la Prensa y, en la actualidad, pertenecía a la directiva. Ejerció cargos ad
ministrativos en el .Ayuntamiento, donde fundó la Caja y Montepío de Empleados Muni
cipales.

Primera reunión del II Consejo Regional de Prensa

J O.S días 17 y 18 de marzo último se celebró en León la priníera reunion del 11 Con
sejo Regional de Prensa, a la que asistieron los directores de los periódicos de igo. 

La Coruña, Santiago de Compostela, Lugo, Orense, Oviedo, Gijón, Avilré, León, Astorga, 
Zamora, .‘Salamanca, Valladolid y Palencia, y los delegados del Ministerio de Información
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y Turismo en estas provincias. De Madrid se trasladaron a León el director general de 
Prensa, el subdirector de la Escuela Oficial de Periodismo, los jefes de las secciones de 
Documentación y Orientación Política, Papel y Revistas y Prensa Nacional, el director del 
Instituto de la Opinión Pública y los secretarios del Consejo, a los que acompañó el direc
tor de la Agencia EFE, que participó también en las distintas sesiones. Estas se celebra
ron, en mesa redonda, en el Palacio de la Diputación Provincial de León, y en ellas se 
discutieron numerosos temas profesionales de carácter general y otros que afectan a las 
regiones españolas representadas en la reunión. Se designaron los miembros de varias po
nencias y los que irán formando el Cóm'ité Permanente de este 11 Consejo Regional de 
Prensa.

El director general cumplimentó al obispo de la diócesis, don Luis Almarcha, y a las 
autoridades provinciales y locales, que obsequiaron a los consejeros.

Terminada la reunión, el director de la Agencia EFE, don Pedro Gómez Aparicio, pro
nunció una conferencia en el aula de cultura de la Facultad de Veterinaria, sobre «La in
ternacionalización de los Santos Lugares», dentro del ciclo organizado por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Información.

Sección de corresponsales extranjeros: el Club de Prensa

N una reunión celebrada por los corresponsales extranjeros socios del Club de Prensa, 
acordaron constituir definitivamente la correspondiente Sección de Periodistas Ex

tranjeros, de conformidad con el Estatuto del 
Fué designada una Comisión para estudiar 

Sección.

mencionado Club. .
los Estatutos que han de regir a esta nueva

Conferencia de don Luis de Armiñón

N el Club de Prensa pronunció una conferencia don Luis de Armiñán sobre el tema 
«El afeitado de los toros». Después de unas palabras de presentación del miembro 

de la Directiva del Club don Antonio Gullón, el señor Armiñán expuso brillantemente to
dos los aspectos relacionados con la reciente polémica que tanta actualidad ha adquirido. 
Manifestó que había tratado de esa cuestión impulsado por el deseo de que la Fiesta Na
cional recuperase toda su belleza y, sobre todo, al ver que unas declaraciones hechas por 
un torero no habían encontrado el debido eco entre aficionados, críticos taurinos y los 
propios compañeros del matador.

Á continuación, relató amenamente las incidencias que se han producido, en esta polé
mica y pidió que desaparecieran algunas corruptelas que desprestigiaban y restaban brillan
tez al toreo.

Al final intervino el público con preguntas ingeniosas, contestadas por el conferencian
te, algunas de ellas dirigidas al matador de toros don Antonio Bienvenida, que se encon
traba presente. El conferenciante fué muy aplaudido.

Exposición de la revista «Life» 
jp L día 28 de febrero tuvo lugar en el Club de Prensa la inauguración de la exposición 

de fotografías selectas de la revista Life. El acto revistió gran brillantez y los nume
rosos asistentes fueron obsequiados con un «coktail».

Un nuevo libro de Guillot 
^^L crítico de arte José Guillot Carratalá ha publicado un libro titulado Doce esctiitores 

españoles contemporáneos. Ha sido jirologado por Federico García Sanchiz, y contie
ne noventa y siete láminas en fotograbado.

Cincuenta años de vida periodística

I 1 E.SPUES de cincuenta año.s ininterrumpidos de vida periodística, ha sido jubilado
como redactor de El Noticiero Universal don José Sarañana .Sedó, (jue desde hace 

algún tiemixí se hallaba alejado de las tareas de la profesión a causa de su quebrantada 
salud. Estuvo encargado durante muchos años de la información m'unicijtal.
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Obsequio a la Prensa barcelonesa

N Barcelona, la nueva Junta Directiva de la Cooperativa de la Industria del Taxi, re
cientemente elegida, obsequió con un almuerzo íntimo a una representación de la 

Prensa. Presidió el teniente de alcalde, delegado de Transportes, señor Rosal.

Conferencias sobre periodismo

A Delegación Provincial del Ministerio de Información de La Coruña organizó, meses 
atrás, un ciclo de conferencias sobre periodismo, en el que intervinieron el antiguo 

director de El Ideal Gallego, don Santiago Lozano; el director de El Correo Gallego y 
La Noche, de Santiago de Compostela, don José Coñi; el director de la Hoja del Lunes, 
•le La Coruña, don Enrique María Santos Bugallo; el director de La Voz de Galicia, don 
Pedro de Llano; el redactor-jefe de La Voz de Galicia, don Francisco Pillado; el director 
•le la Hoja del Lunes, de Santiago, don Miguel Ramón Pola Vaquerizo, y el redactor de 
la Hoja del Lunes, de La Coruña, don Francisco Jiménez de Llano. Estos periodistas des
arrollaron temas de carácter profesional, como los siguientes: «Los periódicos de Madrid 
y los de provincias», «Los editoriales y la colaboración.—Orientación y doctrina», «Perio- 
•lisnio viejo y nuevo», «El periodismo, estado universalmente social», «.Algunas considera
ciones sobre el periodism'o de nuestro tiemiro», «Desde la platina», «Misión pedagógica del 
Jieriodista.—La orientación, la crítica y la divulgación científica, misiones trascendentales de 
la Prensa» y «El periodista.—Formación y responsabilidad». Las conferencias se celebra
ron en la sala de actos de la Delegación del Ministerio y obtuvieron un gran éxito de pú- 
olicfi. La imjjortancia de los periódicos coruñeses y la personalidad de los conferenciantes 
movieron al público en general a asistir a estas conferencias, con las que, durante una tem
porada, estuvieron de actualidad los temas más interesantes de la profesión periodística.

Siguiendo el ejemplo de la Delegación de La Coruña, otras Delegaciones del Ministerio 
'an organizado también ciclos de conferencias sobre periodismo, entre otras, las ile Zarago
za, Logroño, Alicante, Valencia, Murcia, Granada, Bilbao, Badajoz, Burgos, Santander, 
Sevilla, Valladolid y San Sebastián. Algunas de ella.s han desarrollado ya este ciclo de 
conferencias y otras lo hacen en este mes de abril o lo pondrán en marcha antes del verano.

El ciclo de conferencias de Alicante se desarrolló en el Salón Imperio del Casino, entre 
os días 2 a 7 de marzo. Asistieron las autoridades y numerosísimo público, y las confe

rencias fueron retransmitida.s por las dos emisoras locales, con lo que pudieron escuchar
as mucha.s personas que no encontraron lugar en el salón del Casino. El delegado pro

vincial de Información representó al gobernador civil, al que le fué imposible asistir perso
nalmente. El curso constituyó un completo éxito.

Don Antonio Sánchez Pomares disertó sobre «Valoración cultural de la Prensa»; don 
rancisco Bas Mingot, sobre «Problemas y soluciones de un rejiortero de hoy y otro de 

ayer» ; (lo]3 Isidro Vidal Martínez, sobre «Significación y trascendencia de la Escuela Ofi- 
fial de Periodismo»; don José González Cayuela, sobre «Nueva Prensa, nuevas plumas»; 
'v' ^^^^nte Ramos, sobre «Literatura y Periodismo»; don Fernando Gil Sánchez, sobre 

uelta a lo.s gustos novelescos del lector medio de diarios»; don José Vidal Masanet, so- 
ire «El telón de acero en los deportes» ; don Luis Pérez Cútoli, sobre «Labor social de 
as publicaciones diarias»; don Eusebio Roncero Cano, sobre «Crítica teatral»; don Juan 
re Dios Aguilar, sobre «Un ángulo de la radio: el periodismo»; don José Manuel Martí-

Aguirre, sobre «El mito de la Prensa libre», y don Gregorio «C. Romero de iident, 
rirector del diario Injormación, sobre «Periodismo (título de un libro aún no escrito)».

El ciclo de Zaragoza ha tenido los siguientes conferenciantes y temas: Don Ramon Cel- 
^a, director de El Noticiero, «Lo que debe ser un periódico»; don José Perlado, jefe de 

studios de Radio Zaragoza, «La palabra en la radio»; don José María Ferrer, de la mis-
•pa emisora, «La poesía en la radio»; don Dámaso Santos, rlirector de Amanecer, uConsi- 
'sobre periodismo»; don Ramón Salanova, redactor de El Noticiero, 

corresponsal, hombre de la noticia»; don .Adrián Guerra, redactor de Amanecer, «El 
pisotón»; don Pablo Cistue de Castro, subdirector de Heraldo de Aragón, «La crítica en el

> don Miguel Gay, redactor de Heraldo de Aragón, «Galería de periodistas»: don 
-•luilio Alfaro, director de la Hoja del Lunes, «Prensa de los lunes»; don Eduardo Fuen-", 
nena, director de Zaragoza Deportica, «Qué es un semanario dejMirtivo»; don Victoriano 

- avarro, redactor-jefe de El Noticiero, «Bosquejo histórico del periodismo»; don Luis To- 
/^’l^^^or-jefe de Heraldo de Aragón, «La literatura pura en el jieriódico»; don .Antonio 

(I l^oticiero, «La crítica laurina»; clon José Blasco, presidente de la Asociación
‘ a Prensa, «Historia del periodismo zaragozano».
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Las conferencias se han desarrollado en la Casa de la Prensa y la apertura del ciclo la 
realizó el delegado provincial del Ministerio de Información.

MOVIMIENTO DE PERSONAL
I J ESDE el 21 de febrero al 26 de marzo de 1953 se han producido las siguientes varia- 

ciones en la plantilla de la Prensa nacional:

ALTAS

Don Juan Esterlich Artiga, director de España. Don Samuel Cohen Garzón, para susti
tuir al director de España. Don Fernando Sánchez Sampedro, director de la Hoja dsl Luaes 
(Badajoz). Don Francisco Rodríguez Arias, para sustituir al director de la Hoja del Eua<¡i> 
(Badajoz). Don Diego Martínez Peñalver, director fie La Mañana. Don Ramón Jimeno Egea, 
para sustituir al director de La Mañana. Don Alfredo Rivera Aguilar, subdirector de la 
Hoja del Lunes (Madrid). Don Javier Sánchez Ocaña, redactor-jefe de la Hoja dsl Litae'< 
(Madrid).

BAJAS

Don José Blanco Díaz, redactor de El Ideal Gallego. Don Francisco Valenzuela Moreno, 
redactor de La Voz de Castilla. Don Cesáreo Molinero Santamaría, redactor de La l'oz de 
Castilla.

MUTUALIDAD NACIONAL DE PERIODISTAS
I A Comisión Permanente Nacional de la Mutualidad de Previsión Social de Periodis- 

tas acordó lo siguiente, en su reunión del 26 de febrero último, respecto a prestacione.-?.

Natalidad
Conceder prestaciones a favor de don Angel Collonet Megía, de Ideal, de Granada, 

don Gerardo Rodríguez González, de Arriba, de Madrid, y don temando Carlos Delgado 
Fernández, de Editorial Sevillana, de Sevilla.

Jubilación
Se concede esta prestación a favor de don José Sarañá Sedó, de i\.oticiero Lniversal, de 

Barcelona.

Nupcialidad
Se concede prestación de nupcialidad a don Diego Domínguez Ferrero, de I ago, de Al

mería.
Nota.—En el número de la Gaceta de febrero último aparece don Luis Alberto Cepeda 

González, de La Nueva España, de Oviedo, como beneficiario de una prestación de natali
dad. La prestación otorgada al señor Cepeda lo ha sido en concepto de nupcialidad.

INTERCAMBIO DE NUMEROS DE LA «GACETA»
Don RhIhpI Mateos, con Apartado de Correos mini. 41(», desea hacerse con los 

iniiiieros de la <(iaceta de la Prensa Espuñohi> siguientes: ninu. 43, de dicienihre 
de 194.5 y mini. 44, de enero de 1946. En cambio, tiene para intercambiar los 
números 19, de diciembre de 1943; 36, de mayo de 194.5-, .18, de julio de 194,5, y ,19 
de agosto de 194.5.

4S Gaceta, de la Prensa Española

SGCB2021



ASOCIACINONES DE LA PRENSA

.11-'

'1

La Asociación de La Coruna
va a celebrar sus bodas de oro

Toma de posesión de la directiva de Madrid

Prepara sus bodas de oro la de La Corufia

A Asociación de la Prensa de La Corufia cumple el próximo afio sus ^bodas de oro, 
que se dispone a celebrar con esplendor. Coincide la fecha ^con el Afio Santo, para 

^uyo Jubileo se prepara una peregrinación de los periodistas corufieses que ya han ec o 
la tradicional ofrenda en los dos anteriores. j c •

Los locales de la Asociación han sido visitados por el cardenal arzobispo de antiago, 
tnonsefior Quiroga Palacios. El salón estaba totalmente ocupado. En nombre de to os os 
periodistas allí reunidos, el presidente de la Asociación, sefior Santos Bugallo saludo al 
doctor Quiroga, a quien agradeció el honor que les dispensaba con su visita e hizo entrega 
<le un donativo para el Seminario Menor de Santiago, que empezará a construirse dentro e 
unos días. Le contestó el cardenal con frases de gran afecto para la clase periodística, e 
la que hizo un acabado elogio enalteciendo su labor y agradeciendo el apoyo presta o a su 
ubra apostólica.

Homenaje en Murcia a Martínez Peñalver

(. ON motivo de su marcha a Lérida por haber sido nombrado director de La ’
don Diego Martínez Pefialver, presidente de la Asociación ^1® rensa , 

yedactor-jefe de Línea, fué objeto de un homenaje de despedida. El nuevo presit n 
la Asociación, don Leopoldo Ayuso Vicente, ofreció el acto y pronunciaron pa a ‘ . 
afecto el delegado provincial de Sindicatos y el de Información y Turismo. ar niez 
'er expresó su gratitud en emocionados términos.
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*— Entrega a don Blas Agra del título de Periodista de Honor

Vigo, se aplazó la celebración de la festividad de San Francisco de Sales, a fin de 
hacerla coincidir con el acto de entrega del titulo de Periodista de Honor, tercero de 

los concedidos hasta ahora, a don Blas Agrá Mancebo, exdirector de Faro de Vigo y pre
sidente de honor de aquella Asociación de la Prensa. Se celebró un almuerzo al que asis
tieron el gobernador, alcalde, otras autoridades y la totalidad de los periodistas locales. A 
los postres, ofreció el acto el presidente de la Asociación de la Prensa de Vigo y redactor- 
jefe de El Pueblo Gallego, don Gonzalo Rey Alar, e hizo entrega del título el delegado pro
vincial del Ministerio de Información, don Julián Alvarez. Seguidamente, dió las gracias don 
Blas Agrá, quien recordo que, con él, sólo quedan tres de los que crearon la Asociación 
de la Prensa de Vigo. El alcalde de la ciudad y el delegado local del Ministerio de Infor
mación se adhirieron al acto y, por último, el gobernador civil hizo un resumen de los me
recimientos periodísticos del señor Agrá.

Fueron transmitidos telegrain'as de adhesión al ministro de Información, con el ruego de 
que hiciera llegar al Caudillo la fidelidad del periodismo vigués; al director general de 
Prensa y al presidente de la Federación de Asociaciones de la Prensa.

Nueva directiva en Santiago
J^A Asociación de la Prensa de Santiago de Compostela ha acordado designar a don José

Goñi socio^ de honor perpetuo, y nombrar la siguiente Junta directiva: Presidente, 
don Miguel Ramón Pola Vaquerizo; vicepresidente, don Raimundo García Domínguez; teso
rero, don Francisco Vázquez Méndez; secretario, don Manuel Castiñeiras Rodríguez, y voca
les, don Manuel Suárez Serantes y don José Rey F. Alvite.

Visita al Alto Comisario

Alto Comisario de España en Marruecos, teniente general García Valiño, ha recibido 
a la directiva de la Asociación de la Prensa Hispanomarroquí, presidida por el señor 

Alvarez^ Claro. El general García Valiño recogió la sugerencia de los periodistas sobre mejo
ra^ sociales profesionales y los exhortó a que sigan trabajando en pro de la misión de Es
paña en Marruecos.

Donativo de un periodista

periodista madrileño, redactor de la Agencia EFE, don Juan Hernández Petit ha cedi
do el importe de 2.000 pesetas, de su premio otorgado por la Delegación Nacional de 

Sindicatos, a la Asociación de la Prensa, para que ésta lo destine a socorrer a la viuda de 
un periodista. La directiva de la Asociación ha designado a doña Rafaela Aguilera, viuda 
de don Jaime Maestro, que fué redactor jefe de El Siglo Futuro. La Delegación Nacional de 
Sindicatos ha entregado a la señora viuda de Maestro las 2.000 pesetas.

Toma posesión la directiva de Madrid
^^^N el salón de actos de la Asociación de la Prensa de Madrid se ha celebrado el de 

posesión de la nueva directiva, renovada en las elecciones del 7 de marzo. Pre
sidió el director general de Prensa, don Juan Aparicio, que pronunció unas palabras en que 
recordó la reconstitución de la Asociación de la Prensa madrileña en diciembre de 1937, en 
Burgos, según Orden aparecida en el Boletín Oficial del Estado, con lo que se demuestra la 
consideración que la prestigiosa Sociedad profesional merecía al Gobierno del Caudillo. El 
director general impuso al secretario de la Asociación, don Francisco Casares, la Encomienda 
de Isabel la Católica e hizo unas semblanzas de Casares, que pronunció unas frases de agra
decimiento. Acto seguido la nueva directiva celebró su primra reunión para constituirse y 
designar Comisiones y Delegaciones de Servicios.
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CONCURSOS

Concesión de los premios 
«Ejército» de 195^

Se convocaron concursos de artículos sobre 
el turismo en Espana y otros numerosos temas 

de Periodismo y Literatura

Armando Villanueva, premio «General Moscardó»

la Dirección General de Prensa «Gene- 
;La potenciación atlética de Kspa-EL premio de periodismo de 

ral Moscardó», sobre el tema «La potenciación aueiK- cvc 
ña», ha sido otorgado a don Armando Villanueva Cocina por

e„ Oviedo el 14 de abril de W08 =n cuya
ciudad curad en la Escuela Normal del d 

obtuvo matrícula de honor en pdos los . oposición, eni 
' , chillerato e ingresó en el Magisterio nacional, Gijón;' 

1928 Ejerció primeramente la carrera en Mieres y o r arcía 
actualmX L ^ejerce en Madrid en el Grupo ó los es- 

Morato». Durante la Cruzada de Liberación fue teniente Provisional Despues 
tudios del Instituto Central de Cultura Religiosa Superior l e ® ’ r, gj premio único 

Con hi'otivo del centerario de Cervantes, don Annarido ViUanue^ ^Í^IcervanteT, lección 
en el concurso nacional del S. E. M., entre profesionales, cuyo tema e
escolar modelo».
Los PREMIOS «Ejército» para 1952 han sido concedidos del modo siguiente.

Premios de periodismo.—Se declara desierto el premio para empresas periot istica^
Premios para periodistas.—Piimei premio, desierto; segundo premio. 3.(W^

ías, a don Antonio Maciá Serrano; otro segurido premi , • Lebrero; otro ter- 
Artero Soleras; tercer premio, 1.000 pesetas, a^ Eí®?. ® 4 ¿eclara desierto el otro 
cer premio. 1.000 pesetas, a don Máximo Cayon Waldali. . 
tercer premio. ■ t de

Premios de radiodifusión.—Se concede el premio de empresas, por
10.000 pesetas, a Radio Nacional de España.

. . T-i • 'zv n; non nesetas, a don Jose-iVta-Premios a autores de radioemisiones —Primer premio, . P „ , . Q^J.Q a don 
riano López Cepero ; segundo premio, 2.500 pesetas, a don asp
Tomás Liniers.
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Premios de cinematografía.—Se declara desierto.
Premios de fotog^fías.—Primer premio, 2.000 pesetas, a don Luis Torreblanca; 

segundo premio, 1.000 pesetas, a don Jaime Pato, y cuatro accésits de 500 pesetas 
cada uno a don José Mana Lara, don Hermes Pato, don Salvador Lechuga y don Francis
co Beiza.

Premios de repartajes fotográficos.—Primer premio, 5.000 pesetas, a don José Compte; 
segundo premio, 2.000 pesetas, a don Manuel Sayans; dos accésits de 1.000 pesetas cada 
uno a don Teodoro Naranjo y don Fernando Galle.

El PREMIO «Lope DE Vega» de teatuo -25.000 pesetas y el estreno en el teatro Español- 
sido «oncedido a don José Antonio Jiménez Amáu por su obra Murió hace quince

5.000 pesetas a la obra Nuestro amor termina el 
día dU, de don Félix Ros Han obtenido mención especial obras de José Carlos de Luna, 
Joaquín Dicenta y Julio Trenas.

El joven poeta español Leopoldo de Luis ha obtenido el premio del concurso «Pedro Sa
linas», convocado por el Ateneo Español de México, por su poem’a titulado «Tríptico: la 
tierra, el rebano, el patrimonio».

n °® florales de Castellón ha resultado premiado el valenciano don Enrique 
mantenedor del certamen el director general de Radiodifusión, don 

Jesus Suevos, quien exaltó las bellezas de Castellón y glosó el lema de la fiesta.

florales de ALICANTE fué reina la señorita Carmen Planell Rodríguez del 
Valle, hija del ministro de Industria.

mantenedor don José María Pemán, concediéndose la flor natural a clon 
Adriano del Valle por su composición titulada «Fábula del peñón de Ifach», la rosa de 

Sansano, por su trabajo «A la Santísima Virgen del Remedio», y pre
mios de las Cajas de Ahorros a don José Alonso, don Isidro Vidal y don Manuel Signes, 
por sus trabajos sobre «Azorín», Miró y Chapí, respectivamente.

El primer premio del concurso sobre el General Castaños, convocado por el duque de 
Bailén, ha sido adjudicado a don José Luis Vázquez Dodero, por su trabajo titulado «Bai- 
en y Castaños», y el segundo, a don José Montero Alonso, por su artículo «Claros sol
dados de España».

La obra de don Carlos Bousono titulada Teoría de la expresión poética, ha obtenido el 
premio Fastenrath de la Real Academia Española.

El premio Fastenrath, de la Real Academia Española, ha sido concedido a don Carlos Bou
sono por su obra Teoría de la expresión poética.

La Sociedad Protectora de Animales y Plantas ha concedido un premio de 1.000 pese- 
setas a don Francisco Ferrari Billoch; otro a don Manuel Gandía, otro a don Pedro 
Arnal Cavero, otro a don Cristóbal Páez García, otro a don Matías Crespi Ferrer y 
otro a don Ramón Quiñonero; uno de 750 pesetas a don Julio Navarro Balao, y pre
mios de 250 a don Alejandro Bellver, don Antonio Jonoh, don Jaime Roselló, don Boni
facio García Menendez y don A. Gil Pomar. El miembro del Jurado, doctor Perpiñá Ro
bert, concedió un premio especial de 1.000 pesetas al artículo de don Alberto del Castillo 
Yurrita.

CONVOCATORIAS
PERIODISMO

CONCURSO SOBRE SAN SEBASTIAN. 
El Centro de Atracción y Turismo de San 
Sebastián concederá tres premios mensuales 
de 2.500, 1.500 y 1.000 pesetas, respectiva
mente, durante los meses de abril, mayo y

junio, a los mejores trabajos publicados en 
los diarios en la radio sobre el tema «San 
Sebastián, ciudad turística». Sólo podrán ser 
presentados los originales difundidos entre 
los días primero y último del mes a cuyo
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premio opten, y el plazo finaliza el décimo 
día del mes siguiente. La dirección es: Cen
tro de Atracción y Turismo, bajos del tea
tro Victoria Eugenia, de San Sebastián.

PREMIO «MALLORCA».^Se otorgará al 
mejor artículo o colección de artículos pu
blicados en periódicos y revistas españoles 
entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre 
°®. El plazo de admisión termina a las 
veinticuatro horas del día 31 de enero de 
1954. El prem'io será de 15.000 pesetas y 
un viaje a Mallorca con estancia de una se
mana. Más detalles, en la Sociedad Fomen
to del Turismo de Mallorca, paseo del Ge
neralísimo Franco, 34 y 36, Mallorca.

SOBRE EL TURISMO EN ESPAÑA.— 
ba Federación Española de Centros de Ini
ciativa y Turismo ha organizado un concur
so de artículos periodísticos y radiados sobre 
el turismo en España. Establece dos pre
mios de 2.000 pesetas cada uno para los me
jores artículos periodísticos y radiados, y 
otros dos de 1.000 pesetas para los que les 
sigan en méritos. El plazo es desde el 1 de 
enero al 1 de octubre del año en curso, y 
®e podrán dirigir los trabajos al presiden
ts indicada Federación, situada en los 
sjos del Ayuntamiento de Tortosa.

premio «SANTES CREUS».—Será con
cedido al mejor artículo o reportaje referen- 
e al Monasterio de Santes Creus y a las 

actividades de su Archivo Bibliográfico. Los 
"JOS deberán aparecer en cualquier pe- 

fioi ICO o revista de España entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 1953, y enviarse 
^sta el 5 de junio a la Secretaría del Ar- 

Piíiliográfico de Santes Creus, Palacio 
e Abad, plaza de San Bernardo Calvó, por 

s, Santes Creus, Tarragona. Se conce- 
e un premio de 1.000 pesetas y los accésits 
menciones honoríficas que el Jurado esti

me convenientes.

do^h^^^^ AMPUADO.—Ha sido prorroga- 
basta el 31 de mayo el plazo para la pre- 

vn ^os trabajos al concurso con-
° Delegación del Ministerios de 

Badajoz sobre el Plan de 
onización, Industrialización y Transporte 

“e la provincia.

«MANUEL GONZA- 
Pqj,[ ^1 . mejor artículo periodístico, re
el ’^^^míónico o ensayo doctrinal sobre 
Infanf-1^ «Valor educativo de la Reparación 
plica 1' Eucarística». Los trabajos, por du- 

se enviarán al director de Edicio

nes Selección, Héroes del «Baleares», 12, Pa
lencia, o a «El Granito de Arena», Santo 
Domingo de Guzmán, 19, Palencia, hasta el 
29 de mayo próximo. El premio está dota
do con 1.500 pesetas y un ejemplar lujosa
mente encuadernado de la obra El Obispo 
del Sagrario abandonado.

PREMIO «JOSE MARTI».—Versará sobre 
la exaltación de las relaciones culturales, his
tóricas, artísticas, literarias y deportivas en
tre España y Cuba. Se concederá un pre
mio de 5.000 pesetas al mejor artículo, otro 
de 2.000 y un tercero de 1.000.

EXPOSICION DE FOTOGRAFIAS DE 
PRENSA.—El 12 de octubre próximo se inau
gurará, en los salones de la Asociación de 
la Prensa de Madrid, la II Exposición Na
cional de Fotografías de Prensa, organizada 
por los informadores gráficos. Podrán concu
rrir a ella todos los informadores gráficos de 
Prensa y los fotógrafos de Prensa cinemato
gráfica, enviando como máximo veinte foto
grafías firmadas. El Jurado calificador lo 
presidirá don Francisco Verdugo Landi. Se 
concederán seis primeros premios. Se pueden 
entregar trabajos hasta el 30 de septiembre,

CONCURSO ENTRE ALUMNOS Y EX
ALUMNOS DE LA ESCUELA DE PERIO
DISMO.—El S. E. U. de la Escuela Oficial 
de Periodismo, en colaboración con el sema
nario Juventud, ha convocado un concurso 
de reportajes entre los alumnos y antiguos 
alumnos de la Escuela sobre el ciclo de con
ferencias en ella desarrollado. Se concederán 
un prem'io de 250 pesetas y olro de 150 a 
los mejores trabajos publicados en Juventud.

SEGUNDO CONCURSO DEL FRENTE 
DE JUVENTUDES.—El Frente de Juventu
des del Distrito Universitario de Madrid ha 
convocado un segundo concurso de trabajos 
periodísticos sobre «Formación de la Juven
tud Española del Frente de Juventudes», do
tado con 3.000 pesetas, para el mejor tra
bajo publicado antes del 30 de mayo próxi
mo. Ha convocado también el segundo con
curso de guiones radiofónicos, sobre el mis
mo tema que el de Prensa, con un premio 
de igual cuantía y con el mismo plazo. Los 
trabajos deben remitirse al Departamento 
Provincial de Prensa y Propaganda, Ibiza, 11, 
Madrid.

SOBRE LA FERIA DEL CAMPO.-La Co
misión de Propaganda de la Feria Interna
cional del Campo convoca un concurso de 
Prensa con tres premios, de 2.500, 1.500 y 
1.000 pesetas, para cada uno de los m'eses de
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abril, mayo y junio. Los trabajos deberán pu
blicarse entre los días primero y últinao del 
mes correspondiente, excepto para junio, en 
que el plazo terminará diez días después de 
clausurarse la Feria. Los trabajos deben en
viarse por duplicado al Servicio Nacional de 
Información y Publicaciones Sindicales, Al
fonso XII, 34, Madrid.

PREMIO A LA MEJOR CRONICA DE 
TRIBUNALES.—El decano del Colegio de 
Abogados de Madrid, don Manuel Escobedo, 
ba manifestado que la Junta de Gobierno del 
Colegio concederá un premio anual, que se

denominará seguramente «Manuel Tercero y 
Alfonso Senra», para la mejor crónica de 
tribunales o para la mejor labor anual de 
un cronista de tribunales.

PREMIO «MONTERO GALBACHE».- 
Además de los premios de crítica, poesía y 
radiofonía, Francisco Moreno Galbache con
voca uno de periodismo, de 5.000 pesetas, 
para un reportaje periodístico sobre cual
quier aspecto de su novela El mar está solo. 
Hasta el 31 de julio pueden remitirse^ los 
trabajos a la Editorial Católica Española, 
Arjona, 4, Sevilla.

V A R I O s

PREMIO «NARANCO» PARA NARRA
CIONES. — Lo convoca la tertulia del café 
«Cervantes», de Oviedo, plaza del Genera
lísimo, con motivo del aniversario del derri
bo del viejo «Carbayón», el árbol simbólico 
de los ovetenses. La extensión de los traba
jos no podrá exceder de cincuenta folios a 
máquina, a dos espacios, ni ser menor de 
veinticinco. El plazo expira a las veinticua
tro horas del día 2 de septiembre de 1953. 
El premio está dotado con 5.000 pesetas y 
el ganador recibirá 50 ejemplares cuando se 
edite la obra. La adjudicación se hará en 
la cena con’m'emorativa del derribo del árbol, 
coincidiendo con la entrega del «Carbayón 
de oro» a la personalidad asturiana que más 
se haya destacado en cualquier actividad du
rante el año.

CONCURSO MONOGRAFICO.—La Insti
tución «Fernando el Católico», Isaac Peral, 
número 3, primero izquierda, Zaragoza, con
cederá un premio de 4.000 pesetas a la me
jor monografía sobre «Economía regional 
aragonesa». Este premio se denomina «Gime
nez Soler», y el plazo de presentación de 
originales expira el 31 de diciembre de 1953.

DE FOTOGRAFIAS SOBRE JAEN.—El 
Instituto de Estudios Jiennenses ha organiza
do un concuro de fotografías, al que po
drán concurrir profesionales y aficionados. 
Cada autor podrá presentar doce fotografías 
en tamaño 18 por 24 sobre las bellezas de la 
provincia de Jaén. Se presentarán en la Se
cretaría del Instituto hasta el 30 de septiem
bre próximo. Se concede un premio de 3.000 
pesetas y tres de 500.

CERTAMEN POETICO.—Para celebrar el 
VIII Centenario de San Bernardo, la Aso 
ciación de Amigos del Cister, de Santan er, 
convoca un certamen poético, con un pre 
mió de 5.000 pesetas, para la mejor com
posición inédita, presentada sin firma, 
versos de arte mayor, que no excederán 
156. El plazo de admisión, en Hernán Cor
tés, 33, Santander, dura hasta el 1 de junio
próximo.

PREMIO «GIMENEZ SOLER».—La Ins
titución Fernando el Católico, de ZaragozO’ 
convoca este premio para la mejor mono
grafía sobre «Economía Regional Aragón® 
sa». Los trabajos pueden presentarse en 
Secretaría de la Institución, Isaac Peral,^ j 
Zaragoza, hasta el 31 de diciembre proxi 
mo. El premio es de 4.000 pesetas.

PREMIOS «RUMBOS».—Para poetas no
veles convoca el grupo Rumbos, Atocha, 
Madrid, un concurso de poesías, al que ® 
podrá acudir hasta el próximo 15 de may^ 
con un premio de 1.000 pesetas, otro de 
y seis de 250.

PREMIOS DEL CENTRO GALLEGO DE 
BUENOS AIRES.—Este Centro ha convo
cado los premios nacionales que llevan ® 
nombre y que importan 41.000 pesos, de o 
que 20.000 son para premiar, con 5.000 Pe
setas, trabajos en prosa y verso y un en 
sayo en gallego y en prosa y verso en ca 
tellano. Además, este año hay un prenu^ 
de 5.000 pesos para la mejor novela en gæ 
llego y seis accésits de 500 pesos cada un 
para incrementar los de prosa, verso Y fj* 
sayo. El plazo de presentación, en avenid
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de Belgrano, 2.199, Buenos Aires, es hasta 
el 31 de diciembre próximo.

¿CERTAMEN DE CONFRATERNIDAD 
INTELECTUAL.—P^ira celobrar .el Día de 
la Hispanidad, la Junta Pro Día de la Ra
za de la República Dominicana convoca a 
todos los escritores y poetas de habla espa
ñola al certamen de confraternidad intelec- 
tual, que se celebrará en Ciudad Trujillo el 
12 de octubre próximo. Habrá estos premios: 
Uno para un. canto a la hispanidad, en ver
so; otro, para un canto a la República Do- 
nunicana, en verso; otro, para un canto a 
Atnerica, en verso; otro, para un romance 
sobre un acontecimiento de la época de la 
Conquista; otro, para un soneto a Cristó
bal Colón; otro, para un estudio que esta
blezca las bases para un homenaje de los 
pueblos del mundo hispánico, a España ; 
otro, para una biografía de una figura cons
picua de la Hispanidad ; otro, para un es
tudio sobre el intercambio de la producción 
literaria entre los países de habla españo
la» que proponga los medios de estrechar 
Olas las relaciones culturales entre España 
y los demás países del mundo; otro, para 
un estudio sobre las disposiciones de carác- 

general que los municipios del mundo 
hh«pánico podrían adoptar para su desarro- 
tJo urbanístico, conservación de los monu
mentos del período hispano y embellecimien

to de las grandes ciudades, y otro, para un 
cuento basado en alguna tradición de cual
quiera de los pueblos hispánicos que pon
ga de relieve los rasgos característicos de 
la raza hispana. Los trabajes deberán en
viarse al secretario general de la Junta, Casa 
de España, Ciudad Trujillo.

PREMIO «FRANCISCO MONTERO GAL- 
BACHE».—Francisco Montero Galbache, fi
nalista del certamen Nadal 1950, convoca 
el premio de su nombre para la m'ejor crí
tica literaria sobre su novela El mar está 
solo, y el mejor poema sobre la misma no
vela en cualquiera de sus figuras, proble
mas o paisajes. Ambos premios son de 5.000 
pesetas. Se admitirán trabajos en la Edito
rial Católica Española, Arjona, 4, Sevilla, 
hasta el 31 de julio de este ano. Convoca 
además un premio indivisible de 15.000 pe
setas para la mejor version radiofónica de 
su novela.

CONCURSO DEL INSTITUTO DE ESTU- 
DIOS GIENNENSES.—Este Instituto ha con. 
vocado un concurso para la mejor colección 
de cuentos sobre el tipismo de cualquier lo
calidad de la. provincia de Jaén, con premios 
de 2.000, 1.000 y 500 pesetas. El plazo de 
admisión de trabajos se termina el próxi
mo 31 de octubre.
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?•? NOTICIARIO EXTRANJERO

FUSION DE PERIODICOS
EN FRANCIA

La Agencia italiana A. N. S. A. designa 
corresponsal en Madrid.-Aumento de 

sueldo a los periodistas portugueses

argentin a
' Contra «Life» y «Times»

ROSIGUIENDO su campaña contra la Prensa norteamericana, especialmente contra
Life Y Times, cuya entrada en la Argentina tienen prohibida estas revistas desde hace 

tiempo, ha publicado La Epoca un encendido comentario. Destaca el relativo poco precio a 
que se venden esas revistas y las recientes ediciones en castellano encaminadas a una pene
tración yanqui en Iberoain'érica.

Un telegrama de la «AP», enviado a La Nación, hace resaltar que en Guatemala ha sido 
impuesta la censura de Prensa.

PORTUGAL
Aumento de sueldo a los periodistas

^^OMO ya anunció un telegrama de Efe, publicado por los periódicos españoles, la Asam

blea Nacional portuguesa va a estudiar los haberes de los periodistas con el propó
sito de aumentarlos. El Diario Popular se ha anticipado a cualquier posible medida gene
ral mediante el pago a sus redactores de primera categoría de unos ocho mil escudos men
suales (alrededor de diez mil pesetas), mientras los sueldos mínimos para redactores se si
túan en tres mil escudos. Parece que otros grandes rotativos de Lisboa y Oporto se dispo
nen a tomar fn'edidas análogas.

La F. A. O. estudia el aprovechamiento de las maderas tropicales

EGUN una información aparecida en Jornal de Comercio, de Lisboa, en Roma se cele- 
, bró una reunión de directores de laboratorios, selvicultores y destacados químicos es

pecialistas en madera, bajo los auspicios de la F. A. 0., para calcular el coste y las po
sibilidades de obtener pasta de madera con nuevos materiales. Un grupo constituido por
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más d-e treinta hombres de ciencia, especialielae en apuntos relacionados con diversos ramos 
de la industria de la madera, examinó los procesos para transformar en pasta maderas duras 
de origen tropical, bagazos, bambúes, paja y hierbas. El referido grupo empleará m'étodos 
uniformes de ensayo para determinar las posibilidades de transformar esos materiales en 
pasta, estableciendo, al mismo tiempo, disposiciones de carácter internacional para realizar 
un determinado tipo de ensayos.

Al clausurarse la reunión se obtuvieron respuestas a las siguientes preguntas: 1." ¿Es po
sible fabricar pasta de papel con maderas tropicales y productos residuales de la agricul
tura? 2.° ¿En qué grado se podrán comparar los costes de la producción y las cualidades 
con los precios que rigen en el mercado para la pasta de madera fabricada en Europa y en 
América del f'iorte, de maderas blandas? El director de la F. A. O., señor Norris E. Dodd, 
después de destacar la importancia del trabajo realizado, resumiá" así los resultados conse
guidos por la conferencia:

1 .” Puede afirmarse ahora que las maderas tropicales, la caña de azúcar, el bagazo, la 
paja y diversos residuos agrícolas constituyen materias primas adecuadas para la elabora
ción industrial de la pasta de papel.

2 .° En la actualidad, se conocen procesos de comprobada eficacia para la conversión de 
estas nuevas materias primas, que antes no se utilizaban. La selección de métodos de ela
boración más apropiados puede ahora realizarse teniendo en cuenta las diversas conside
raciones técnicas de carácter local que se examinaron en esta reunión.

3 .” No hay duda de que en el mundo existen recursos potenciales suficientes y aun 
abundante de materias primas que pueden transformarse en pulpa y hacer frente a cualquier 
aumento de I45 probables necesidades mundiales de pasta de papel. *

4 .” En términos generales, los productos químicos, la fuerza motriz, los medios de trans
porte y, sobre todo, los recursos financieros, tienen un costo más elevado en los países in
suficientemente desenvueltos que en las regiones industrializadas, de modo que para estable
cer en estos países una instalación eficaz para la elaboración de pulpa de papel se requiere 
una inversión de capital mucho mayor que en América del Norte o en Escandinavia. El efec
to de estos nuevos factores de costo es frecuentemente compensado por la existencia de ma
dera y de mano de obra más baratas. Los cálculos efectuados ahora demostraron, por tanto, 
que el costo de la producción de papel y de pasta a base de maderas tropicales y residuos 
agrícolas puede, según las circunstancias locales, ser más elevado, igual o en algunos casos 
fn’ás reducido que el costo medio de la producción en Europa y en América del Norte.

Un periódico por coda tres personas en Estados Unidos

EGUN una información de la Reuter, publicada en O Prinieiro de Jan&iro, la circula
ción total de periódicos diarios en lengua inglesa en los Estados Unidos alcanzo un 

nuevo «record» de 53.758.000 ejemplares a fines de 1952, lo que significa una media de un pe
riódico para cada tres personas. Los periódicos dominicales tienen una circulación conjunta 
de 45.690.000 ejemplares. Los Estados Unidos poseen actualmente 1.508 periódicos de la 
tarde, 378 matutinos y 553 dominicales.

FRANCIA
Fusión de dos periódicos

L hecho más destacado del reciente panorama periodístico francés ha sido la absorción 
de Ce Matin Le Pays por el diario L’Aurore- Ce Matin. Le Pays padecía, desde hacía 

tiempo, graves dificultades financieras. Para remediarlas, los dos grupos que sostenían finan
cieramente este periódico propusieron un aumento de capital de 500 millones; pero, no 
pudiéndose poner de acuerdo sobre la realización práctica de este proyecto, surgió una nue
va iniciativa: la fusión con L’Aurore. Un grupo, capitaneado por Monsieur de Vericourt, se 
opuso, mientras otro, dirigido por Monsieur Campargue, se manifestó favorable. Estos lo
graron reunir cinco votos, en tanto que aquéllos sólo sumaron tres. Por tanto, quedó decidi
da la fusión. Contra esta resolución se ha elevado Monsieur de Vericourt, quien ha llevado 
el asunto a los Tribunales. El pleito no tendrá solución inmediata, pero desde ahora se ha 
decidido que, provisionaltn'ente, L’Aurore incluya el título de Ce Matin^ con el fin de ase-
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gurar los empleos al personal de la administración y de la redacción de Ce En efeC- 
10, L’Aurore ha asegurado la continuidad de todos los redactores y empleados que trabajaban 
en el diario por éi absorbido. Sólo dos redactores se han negado voluntariamente a la trans
ferencia. La imprenta y talleres no han planteado ningún problema, puesto que Ce Alatin 
se editaba en la Société Nationale des Entreprises de Presse, de las cuales dicho periodico 
era un cliente más entre otros muchos.

Se afirma generalmente aquí, aunque la prueba resulta imposible, que es el famoso mul
timillonario Boussac, propietario de numerosas industrias textiles, quien tiene actualmente la 
parte más importante en L’Aurore, y quien orienta este periódico a través de personas in
terpuestas. Se le ha atribuido un provecto que, por el momento, resulta irrealizable: repe
tir la famosa experiencia de François Coty de antes de la guerra. Coty entonces lanzo un 
periódico más barato que los demás. Boussac, si son ciertos los rumores que corren por el 
mundo periodístico, hubiese querido rebajar el precio de L’Aurore de 15 a 10 francos, invir- 
tiendo en ello parte de los enormes beneficios que le producen sus industrias. El alimento de 
venta hubiese sido muy grande, y habría llegado a tener en la Prensa francesa de esta se
gunda postguerra el papel eminente que tuvieran en la anterior François Primero, 
Jean Prouvost, después. Sin embargo, parece que sus consejeros técnicos, dado e precio 
actual del papel, superior a los 10 francos, es decir, al precio que teóricamente se lu lese 
vendido, y muy superior al de la venta real, ya que hay que deducir del mismo a comisión 
correspondiente, le demostraron la imposibilidad material de repetir la experiencia, as per 
didas serían tan elevadas, que la fortuna del señor Boussac no podría soportarlas. . emas, 
los demás periódicos, alarmados por la eventualidad de una competencia económica tan gra 
ve, hubiesen llevado este asunto al plano gubernamental, preguntando si es licito que su sis 
ta la importante ayuda concedida actualmente a las industrias textiles, para que os ene 
ficiarios de las mismas puedan invertir sus considerables ganancias en una mamo ra es 
tinada a conquistar el monopolio de la Prensa francesa.

La «maniobra» atribuida al señor Boussac no ha prosperado por ahora, y se supone qi 
no podrá convertirse en realidad m'ientras se mantenga el precio actual del pape y os ga 
tos de imprenta sigan siendo tan elevados como ahora.

ITALIA
Gullino, corresponsal en Madrid de la Agencia A. N. S. A.

|\ E.4LIZANDO gradualmente su programa de mejorar todos sus servicios informativos y 
de ir cubriendo con corresponsales propios las capitales de los países mas important s 

del mundo, la dirección de la A. N. S. A. (Agenzia Nazionale Stampa Associata), dirigida 
actualmente por el doctor Angelo Magliano —periodista joven y emprendeior , la eci i 
encomendar la corresponsalía en Madrid, en plan experimental, al veterano peno is a i 
liano don Cesare A- Gullino, desde tantísimos años arraigado eii Espana. ’ »

Esta consideración, y con ella la de sus extraordinarios conocimieritos e os asun 
pañoles, ha sido uno de los factores que ha hecho prevalecer la candidatura e señor 
no, sobre todo cuando la Agencia hubo de renunciar a <=u deseo de enviar a nue. _ P 
a otro periodista italiano que desde hace también m'uchos años viene t 

atención a los temas españoles, que trata con autoridad y simpatía: el toctor - ” ° , 
vato, quien ha estado repetidas veces en España (por cuenta de La az^eta^^ e 
Turin, antes y después de la guerra), y que actualmente dirige la redacción roma 
diario independiente Giornale delLEmilia, de Bolonia. , , , , , • i 

También se ha tenido en cuenta para su nombramiento el hecho de la 
cia adquirida por el señor Gullino en el periodismo de agencia, en su , 
ponsal titular en Madrid de la desaparecida Agencia Stéfani. *5 nroniedad 
ción el pleito que el personal de la Stéfani movió contra la A. N. S. . p incautó 
de las oficinas y del material técnico de la primera de estas agencias, e as q 
el Gobierno en 1945, y cuyo uso disfruU la segunda. La A. N. S. A. ha contnbuido^^^ 
dos propios a la liquidación de los derechos del personal de la Stefani j -edac- 
liquidador) y asimismo ha ido absorbiendo en sus corresponsalías y en sus o „„™ndn en 
ción a los periodistas de la agencia desaparecida que no habían encontrad 
otras empresas periodísticas. , , c- 't ■ p,. de la

En algunos casos, esta reabsorción de los redactores de la Stefam p P , i 
A. N. S. A. resultaba difícil en los años en que todavía sobrevivían las represa i 
ras antifascistas.
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EDITORS PRESS SERVICE, INC.
345 Madison Avenue - New York 17, N. Y.

Agencias en las 27 capitales más importantes del mundo

DEPARTAMENTO DE PRENSA

Comentarios sobre política internacional 
ilustrados sobre la moda

Crónicas ilustradas desde Hollywood
Crónicas sobre medicina
Servicios exclusivos de chistes (no recortes)
Servicio de corresponsales en todo el mundo
Paginas cómicas y de aventuras
Tiras diarias, cómicas y de aventuras
^^P^®uientos sernanales, comicos y de aventuras
Crónicas deportivas internacionales

servicios exclusivos que cubren totalmente las nece
sidades de un diario o revista

DEPARTAMENTO DE RADIO Y TELEVISION

Discotecas especializadas completas
Programas musicales
Emisiones de misterio, crímenes, aventuras, amor, historia

DEPARTAMENTO DE PUBLICIDAD

Fotografías inéditas de las mejores modelos norteamericas (en blanco 
y negro y en Kodachromes)

Consulte presupuestos y solicite muestras al

REPRESENTANTE GENERAL PARA ESPAÑA Y PORTUGAL

JAIME ZARDOYA LLEO

Diputación, 202, 1.’ - Teléfono 24-11-23 - Dirección telegráfica: EDISERVICE

BARCELONA
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Cómo trabajan los corresponsales
extranjeros 
en España
Harry Lund, del «News 
York Herald Tribune», 
encuentra excelente co
operación para el des
empeño de su cometido

Estima que su trabajo es 
agradable

REALIZA SU MISION SIN SUJETARSE
A TIEMPO Y TEMA

la encuesta de la Gaceta de la Prensa Española, entre los corresjwnsa- 
sales extranjeros acreditados en Espa/ia, para ver cómo trabajan en nues

tro país, acude hoy Mr. Harry Lund, que está acreditado entre nosotros co/no 
Corresponsal del ’’News York Herald Tribune”. Hombre estudioso, vino a España 
para estudiar Filología Románica en la Universidad Central, y, al mismo tiemipo, 
enviar artículos y crónicas sobre la vida española para la edición europea de 
aquel periódico y de otras publicaciones.

He aquí lo que nos dice Harry Lund:
1. Aunque soy portador de una Tarjeta de Prensa que menciona mi nombre 

en conexión con un periódico de los Estados Unidos, en realidad no repre
sento a ninguna publicación del país. Esto es muy importante, ya que un «free 
Unce writer» (escritor por cuenta propia) no actúa a las órdenes de ningún direc
tor o editor de periódicos ni de publicaciones periodísticas de ninguna índole. 
Tal estado o situación, financiera o económicamente, no es tan ventajosa como 
la del que -trabaja oficialmente para una Agencia de noticias o un periódico de
terminado. Sin embargo, uno puede trabajar a su gusto y goza de libertad de
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expresión, cosa que considero muy importante, por lo menos para mí. Quizá 
deba añadir que yo tampoco podría dedicarme al periodismo aquí en España 
como lo hago si no fuera por una beca de estudios concedida por mi Go
bierno.

2. A pesar de lo anterior, de que no trabajo para nadie en particular, voy 
a mencionar un periódico y una Agencia de no icias que profesan sentimientos 
amistosos hacia España, los cuales han aceptado artículos míos en numerosas 
ocasiones.

a) Herald Tribune, of Paris. El redactor de viajes y turismo de este perió
dico, Mr. Robert Sage, ha aceptado muchos de mis artículos sobre temas turísti
cos de España. Mr. Sage siente gran devoción por la península Ibérica, y vivió 
en Madrid antes de la guerra civil española. El Herald Tribune es igual que la 
edición de su pariente neoyorquino, y, por tanto, republicano.

b) ((Central Press», de Cleveland (Ohio), Estados Unidos (King Features 
Syndicate). Esta Agencia de la cadena «Hearst» ha aceptado mis artículos sobre 
la vida española. Los periódicos de «Hearst» generalmente se muestran amisto
sos hacia España. Su representante aquí es el «International News Service», pero 
yo nada tengo que ver con él.

c) Otros editores han aceptado mis artículos sobre temas más especiales, y 
actualmente tengo en proyecto escribir más, aparte de los que ahora me hallo 
pi epatando.

3. Nací y fui educado en el Estado de Minnesota. Ingresé en el Ejército en 
la ciudad de Seattle, Estado de Washington, siendo destinado al Caribe, donde 
pasé tres años. Fui licenciado en Puerto Rico, donde comencé a estudiar espa
ñol en su Universidad. También he trabajado para agencias de publicidad, 
un periódico escrito en inglés y para el Gobierno de mi país. Todo ello en San 
Juan de Puerto Rico. En noviembre de 1950 llegué a la capital española, con 
objeto de doctorarme en Filología Románica en la Universidad Central. Mi tesis 
para el doctorado trata de un novelista portorriqueño: Alejandro Tapia y 
Rivera.

4. Como escritor de artículos y no de noticias, no he de preocuparme 
por buscar sugestivos titulares para las ediciones diarias. Por tanto, mi trabajo 
es sencillo o difícil, según el tema que vaya a tratar. Generalmente, reuno datos 
y noticias y después compongo un artículo de pocas palabras: de 1.000 a 3.000. 
Invariablemente, acompaño mis reportajes con fotografías, y, como las que yo 
deseo generalmente no las encuentro, las hago con una pequeña cámara de mi 
propiedad. Los temas que trato dependen de lo que el pueblo americano quiera 
saber en un momento dado. Al igual que la Prensa del mundo entero, la ameri
cana trata principalmente de los tópicos relacionados con los asuntos internos.

5. El material y noticias para mis trabajos requiere, generalmente, acudir 
a organismos oficiales, o a celebrar entrevistas con personalidades del Comercio, 
!n Industria u otras actividades. Siempre encuentro excelente cooperación, y 
muchos datos los obtengo a través de material impreso. Mis trabajos los envío 
por correo y únicamente los más importantes van, por correo aéreo, ya que 
si se envían con muchas fotos, el peso del envío hace que se haya de paga por 
el franqueo una elevada cantidad. En ocasiones, pasan algunos meses antes de 
que los artículos míos aparezcan, sobre todo si son para la «Central Press». Para 
terminar, diré que el trabajo es agradable; por lo menos, eso me parece a mi.

62 Gaceta de la Prensa Española.

SGCB2021



Santa Cruz de Marcenado, 24 MADRID

Teléfonos 31 45 21 y 31 45 50 - Apartado 8 032

Director Gerente: JOSÉ LUÍS tíC COSlrO VázqUCZ (le Fraila
Orientador Literario: AlírElIO Marijlieríe
Redactor Jefe: Valentín Dleye
Redactor de Mesa: FresnO RICO

Crónica diaria de la actualidad madrileña.-Crónicas sema
nales sobre Industrias, Economía, Finanzas, Agricultura, Legis
lación, Teatro y Cines, Toros, Deportes, Modas, Literatura^ 
Arte, etc., por colaboradores especialistas en cada materia

Reportajes en general y servidos especiales para cada periódico

ARGOS actúa como Redacción delegada en Madrid de los 
periódicos abonados en provincias

Concurso permanente de reportajes periodísticos de actualidad para 
otorgar el Premio Argos de Reporterismos DE MIL PESETAS, que es indi

visible y no puede declararse desierto. Pidan bases.
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TALLERES 
i OFFSET
I

Î SAN SEBASTIAN (Guipúzcoa)
I«
I ¡ 
! Agendas, dietarios, blocks-almanaques, calenda-
5 nos de sobremesa (patentados), libros, folletos,
« 
j cuentos, revistas, mapas, planos, envases para
I 

! cigarrillos, estampas, grabados y toda clase
5 de publicaciones y material de propaganda.
I 
I 
I 
I 
I

! EXPORTACION A TODOS LOS PAISES 
I
I 
I 
I 
I

: PRODUCTOR NACIONAL, núm. 1.559
«
s EXPORTADOR, núm. 3.628

; IMPORTADOR, núm. 554
I
I 
I 
I 
I

i TALLERES
OFFSET

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I
I 
I

! FABRICA Y OFICINAS:
I

• Calle del Doctor Claudio Delgado Amestoy (Edificio propio)
I

I DIRECCION POSTAL: Apartado de Correos, número 11

• DIRECCION TELEGRAFICA: Offset
I
I

: SAN SEBASTIAN (España)
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